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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

11 Junio  1858. Al D irector general de In fan te ría .— 
C oncediendo cuatro  meses de Real licencia á D. M anuel 
Jim énez y E scaso , T eniente del reg im ien to  de in fan tería  
Murcia, nú  ni. 37.

Al mismo.—Id. dos m eses de p róroga á D. Juan  J im é 
nez y Jim énez, C apitán del batallón  prov incial de Baeza, 
núm . 76 de la reserva.

Al m ism o.—Id. cuatro  meses de Real licencia á Don 
A ntonio Gil y Rodríguez, Capitán del reg im ien to  de la 
R eina, nú m . 2.

Al mismo.— Negando m ayor efectividad en su empleo 
al sargento  prim ero  del regim iento  de la P rin cesa , núm e
ro  4, Juan  Gómez y G allero.

Al m ism o.— Concediendo cuatro m eses de Real licen 
cia á D. Santos Robres y Jalón , Teniente del de A lm ansa, 
núm . 18.

Al m ismo.— Revalidando al soldado del regim iento de 
Valencia, núm . 23 , Tomas García Panizo , la cruz  do Ma
ría  Isabel Luisa pensionada con 10 rs. m ensuales que le 
fué concedida po r la acción de Vicálbaro el año 1854.

Al mismo.—Concediendo cuatro  m eses de Real licen
cia á D. F rancisco  Kotllan y Cousa , C apitán del bata llón  
provincial de Teruel, núm . 56 de la reserva.

Al m ism o.— N egando al Capitán g ra d u ad o , Teniente 
del reg im ien to  de E xtrem adura , núm . 15, D. Luis Cardo
na y  Sánchez, la m ayor antigüedad en el grado de Capitán 
que ha solicitado.

Al m ism o.—N om brando A yudante  del p rim er ba ta
llón del regim iento de Toledo, núm , 3 5 , al T en ien te  del 
m ismo D. Patricio  Ramos y Solá.

Al m ism o.— C oncediendo cuatro  m eses de Real lic en 
cia para p asa r á esta corte con objeto de a rre g la r  asun tos 
prop ios á D. Em ilio Escalada y A rteaga, Capí tan del r e 
gim iento  del Rey, núm . 1.°

Al D irector de In fan te ría .— Negando la gracia que ha 
solicitado el T en ien te  del regim iento  del P ríncipe  ? n ú m e 
ro  3," D. Jo>é M aitin y A lcántara.

Al m ism o ,— Concediendo al C om andante graduado, 
C apitán  del regim iento  de Zam ora , núm . 8 ,  D. José Do
m ínguez y N avas, m ayor antigüedad de dicho grado de 
Com andante.

Al m ism o.—N egando la licencia tem poral que ha so 
licitado el T eniente del regim iento de C a n ta b r ia , n ú m e
ro 39 , D. Joaquín Grassot y F uster.

Al m ismo.— Concediendo la efectividad de 18 de Julio 
de 1854 en su empleo al Teniente del bata llón  de cazado
re s  Baza , núm . 12 , D. M anuel González y  Domínguez.

Al m ism o.— Negando al p rim er C om andante del r e 
gim iento de la Princesa , núm . 4, D. M anuel A rduan  y 
L oizaga , la recom pensa que ha solicitado p o r sus se r
vicios en  1854.

Al m ism o.—C oncediendo el pase al colegio de In fan - 
fan te ría  al Cadete del de C aballería  D. Cayo R opero y  Puig 
Sam per.

Al Inspector del cuerpo de G uard ias civiles.— N egan
do al soldado del batallón de cazadores A lcántara , n ú m e 
ro 20 , Ju an  Gotarda y Sam et, el pase á la G uardia civil.

Al D irector general de In fan te ría .—Id. id. el pase á 
Estados M ayores de plazas al C apitán del batallón  de ca 
zadores LleVena, núm . 17, D. Domingo Alonso y  Avella.

Al m ism o .—Concediendo plaza de Cadete para  el co
legio de Infantería  á D. Eduardo Cano y S a laza r.

Al m ism o.—Negando al T en ien te  del batallón de caza
dores Baza , núm . 12 , D Nicasio Gallego y Fernandez, la 
recom pensa que ha solicitado por sus servicios en  1854.

Al m ismo.— Id. el grado de Capilan al T en ien te  del r e 
gim ien to  de M allorca, núm . 1 3 ,1 ). Pedro Brabo y Jóven.

Al m ism o.—Concediendo plaza de Cadete en el colegio 
de In fan tería  á D. Carlos Rodríguez Alonso.

Al m ism o.—Id. p laza de Cadete para  el colegio de I n 
fan tería  á D. José López y  López.

Al m isino.— Id. á D. Eduardo Suarez y G arcía.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— R esolviendo 

que H ilaria M arcos, esposa de José Rubio, soldado del 
reg im ien to  de Ib e r ia , núm . 30, acuda á los T ribunales 
de Justicia  con la reclam ación que ha  prom ovido.

Al D irector de In fan te ría .—C oncediendo cuatro  m eses 
de Real licencia á D. Roque Perez y P e re z , T eniente del 
regim iento  de Astúrias.

Al m ism o.— Id. m ayor an tigüedad  en el grado de su  
actual em pleo al T eniente  del bata llón  p rov incial de A s -  
to r g a , núm . 62 de la re se rv a , D. José F e rre r  y Leonés, 
quedando sin efecto la cruz  de San Fernando que o b tu 
vo en 14 de Marzo del año próxim o pasado.

Al m ism o.—Id. perm iso para  p resen ta rse  en los ex á
m enes de la Escuela especial de Estado M ayor del e jé r 
cito á D. José Vasco y Vasco, S u b ten ien te  del batallón de 
cazadores A nlequera , núm . 16.

Al mismo.— Negando el em pleo de C apitán , al que lo 
es graduado  T eniente del reg im ien to  de Galicia, núm . 19, 
D. Ju lián  Rodero y Agudo.

Al m ismo.— Concediendo cu atro  meses de Real lic en 
cia á D. Luiz González Checa , segundo C om andante del 
b ata llón  de cazadores T alavera , núm . 5.

A l m ism o.— Id. prem ios de constancia de 15 rs. m en
suales á nueve sargen tos segundos del arm a de in fa n 
tería.

Al m ism o.— N egando el grado de Capitán al T eniente 
A yudante del bata llón  de cazadores M adrid , n ú m . 2, Don 
José Cam pos y  Ordovas.

Al mismo*— Concediendo prem io de constancia al 
sargen to  p rim ero  del de Z am o ra , núm . 8, Justo Vicente 
y Gil.

Al m ism o.— Id. la cruz de San F e rn an d o  de p rim era  
clase á D. Melchor F ernandez  y R am os, T enien te  del re
g im iento  de Córdoba , núm . 10.

Al m ism o.— Id. á varios ind iv iduos de tropa del a rm a  
de in fan tería .

Al m ism o.— N egando al Cadete del reg im ien to  de la 
P r in c e s a , núm . i , D. E n riq u e  García O rtiz  las a sis ten 
cias que para él pide su m adre Doña V icenta.

Al m ism o.— Concediendo al C om andante g raduado  
Capitán del ba ta llón  de cazadores S egorbe, núm . 18 , Don 
José Góm ez B o n illa , m ayor efectividad en su em pleo.

Al m ism o.— Negando el em pleo de segundo Com an
dante al Capitán de in fan tería  D. Francisco N egre y Van- 
cells.

Al m ism o.— Concediendo dos meses de próroga á Don 
José A g u irre  y A ld a y tu rriag a , T en ien te  del bata llón  p ro 
v incia l de C ó rd o b a , núm . 9 ,  de la reserva.

Al m ismo.— Id. plaza de Cadete para el Colegio de I n 
fan te ría  á D. M anuel Mesía de la Cerda y Moreno.

Al m ism o.— Id. á D. Emilio Franco  y  La naja
Al C apitán genera l de Castilla la N ueva.— Id. seis m e

ses de Real licencia á D. José Ochoteco y  V ergara , T e
n ien te  Coronel de in fan tería  de reem plazo, pa ra  el e x 
tran jero .

Al D irector genera l de In fan te ría .—Id. plaza de  Cade
te en el 'colegio de Iu fan tería  á D. E nrique H erraiz  y Sol
dado.

Al m ism o. -  Negando el grado de C om andante al Ca
p itán  del batallón  provincial de M u rc ia , núm . 10 de la 
re s e rv a , D. José de Oves y López.

Al m ism o.— Concediendo plaza de Cadete para  el co
legio de In fan tería  á D. Evaristo  Revuelta y V aliente, so l
dado de m enor edad del reg im ien to  de M álaga, núm . 40.

Al m ism o.—Id. cuatro  m eses de Real licencia al Capi
tán  del b ata llón  p ro v in c ia l de G e ro n a , núm . 57, de la 
reserva, D. Francisco Portillo y Alareop,

Al mismo.—Id. plaza de Cadete p a ra  el colegio de In 
fantería á D. Miguel Ruiz y Michel.

Al m ism o.— N egando al Capitán graduado, A yudante  
del regim iento de in fan tería  P rin cesa , núm . 4, D. A n to 
nio Macías y Diaz, la m ayor an tigüedad  que ha solicitado 
en dicho grado.

Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete para  el co 
legio de In fan tería  á D. José A guitar y Cerro.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Id. cuatro  
m eses de Real licencia á D. V icente Verda y  P izarro , Ca
p itán  de in fan tería  en situación de reem plazo.

Al mismo.— Id. plaza de Cadete para el eolegio de In 
fan tería  á D. Adolfo Jim énez Castellanos y Tapia.

Al m ism o.—Negando el em pleo de segundo Com an
dan te  al Capitán del regim iento  de E x tre m ad u ra , n ú m e 
ro  15, D. Carlos Bausa y de la Rocha.

Al D irector genera l de In fan tería .— Concediendo plaza 
de Cadete para  el colegio de In fan tería  á D. A ntonio Ló
pez y  Acosta.

Ai m ism o.— Negando el pase á Estados M ayores de 
plaza al Capitán del depósito de bandera y em barque  
para U ltra m a r , establecido en G ijon, D. Félix  G uisasola 
y  Alfonso.

Al m ism o.—Concediendo plaza de Cadete p a ra  el co 
legio de In fan te ría  á D. Miguel Lovgorri y Pascual.

Al mismo.— Id. á D. Teodolindo Osorio y Ponte.
Al m ism o.— Negando m ayor an tigüedad  en el grado 

de sargen to  prim ero  al que lo es efectivo del reg im ien to  
de C ó rd o b a , núm . 10, P rudencio  Buil y Lobaco.

Al m ism o.—Id. el em pleo de T en ien te  Coronel al p r i
m er C om andante D. Juan  T eruel y Godoy.

Al mismo.— Concediendo cuatro  meses de Real lic en 
cia á D. Juan  Elola y  U rd angarin , Capilan del batallón  de 
cazadores T alavera  * núm . 5.

Al m ism o.—Id, cuatro  id. á D. Manuel B andragen de 
Puig Sam per , Capitán del regim iento de G ranada , n ú 
m ero  34.

Al m ism o.— Id. el grado de S ub ten ien te  desde 18 de 
Julio de 1854 al T en ien te  del regim iento de in fan tería  So
ria  , núm . 9 ,  D. M anuel López Corujo y P arada.

Al m ism o.—Id. cuatro  m eses de Real licencia á Don 
José T rujillo  y C e la n i, Capitán del del In fan te  , n úm . 5.

Al m ism o.—Negando el empleo de p rim er C om andante 
al segundo de in fan tería  , en situación de reem plazo, Don 
Angel García y Soto.

Al mismo.— Concediendo plaza de Cadete p a ra  el c o 
legio de In fan te ría  á D. Joaqu ín  C ubero y García.

Al mismo.— Negando el g rado  de Teniente Coronel al 
segundo C om andante del batallón  provincial de T u v , n ú 
m ero 18 de la re se rv a , D. A ntonio Suarez y  Arias*

Al m ism o.—Id. la gracia que ha solicitado por sus s e r 
vicios en la acción de V icálbaro el año 1854 al T eniente 
del regim iento dei P rín c ip e , núm  3 ,  D. Miguel Casades 
y Carrer as.

Al m ism o.—Concediendo plaza de Cadete para  el co
legio de In fan tería  á D E nrique  Gidron y Duarte.

Al m ism o —Id. plaza de Cadete para el colegio de I n 
fan tería  á D. José Calvet y  M endivil.

Al m ism o.— Negando él empleo de Capitán al T en ien te  
del regim iento  de E x trem ad u ra , núm . 15, D. V icente Pi- 
ñe iro  y Maseda.

Al m ism o.— Concediendo plaza de Cadete para el cole
gio de In fan te ría  á D. Toribio González é Iria rte .

Al m ism o.— Negando el em pleo de p rim er C om andante 
al segundo de in fan tería  y Com andante del depósito de 
bandera  establecido en  Barcelona D. Miguel de M endiga- 
cha y  Carbón.

Al C apitán general de Castilla la N ueva.— C oncedien
do á D. Luis Mártos y P o te s tad , C apitán de  in fan tería  de 
reem plazo , fijar su residencia  en esta corte.

Al m ism o.— Id. tras lad ar su  residencia  á esta corte al 
Teniente Coronel de in fan tería  de reem plazo D. M arceli
no Verda y P izarro.

Al D irector general de In fa n te r ía .— Concediendo m a
yor efectividad en el empleo de Subteniente al T en ien te  
del batallón  provincial de T alavera , núm . 60 de la r e 
serva D, Juan Sánchez y  M artínez,

Al mismo.— Id. cuatro  m eses de Real licencia á I). Ig 
nacio de Rojas y  Rojas , T eniente del batallón p rov incia l 
de A randa de Duero , núm . 59 de la reserva.

Al m ism o.— Id á D. Lorenzo M artínez y Muñoz, S u b 
ten ien te  del regim iento  de Zam ora n úm . 8.

Al m ism o.— Id. á D. Eugenio Castro y G arcía , C apitán  
del bata llón  p rov incial de M onfo rte , núm . 61 de la r e 
serva.

Al m ism o.—Neganto el em pleo de Capitán al T eniente 
del reg im ien to  de in fan tería  Málaga, núm . 40 , D. Ram ón 
Antón y  Moya.

Al m ism o.— Concediendo cu atro  m eses de Real licen
cia á D. José García y  Sam aniego del C astillo, segundo 
C om andante de in fan tería  en situación de reem plazo.

Al m ism o.— N egando el em pleo de segundo C om an
d an te  al C apitán del rig im lento  de in fan tería  E x trem a
du ra , núm . 15, D. Antonio Labandero y  C orripio.

Al mismo.— Id. m ayor an tigüedad en su e m p le o ' y la 
c ruz  de San F ern an d o  de prim era  clase al T eniento  del 
regim iento  de Zam ora, núm . 8 , D. Miguel de Cobian y 
M arquina.

Al mismo.— Id. m ayor antigüedad en el grado de Ca
pitán á D. Francisco Gallo y plaza de C apitán g raduado , 
Teniente del batallón  de cazadores Baza, núm . 12.

Al m ism o.—Id. la gracia que ha solicitado D. Luis Ló
pez Lezo, C apilan A yudante del reg im ien to  de A m érica, 
núm . 14.

Al m ism o.—Id. m ayor an tigüedad  en su  em pleo al 
Teniente Coronel del regim iento  de in fan tería  Z am ora, 
n ú m  8 , D. Severino de Cobian y M arquina.

Al m ism o.— Id. la cruz  de San Fernando de p rim era  
ciase que ha solicitado el T en ien te  del reg im ien to  del 
P rín c ip e , D. M anuel Lores y  Royan.

Al m ism o — Id. el grado de C om andante á D. Pedro  
O señalde y  M uñoz, Capitán del bata llón  de cazadores 
Baza, n úm . 12.

Al mismo.— Id. la m isma gracia ai de igual clase y 
b a ta lló n , D. A ntonio Olivan y  Narvaez.

Al m ism o.— Id. id. á D. Dom ingo Diez y G redilla de 
idem .

Al m ism o.— Concediendo m ayor antigüedad en su  e m 
pleo al T en ien te  del batallón  de cazadores A lcántara , n ú 
m ero 20 , D. José Delgado y R am írez.

Al m ism o.—Negando la c ruz  de San F e rn an d o  á Don 
Juan Domingo y  L ópez , Capitán de in fan tería .

Al m ismo.— Id. el grado de Com andante á D. Francisco 
Bello y  H e r re ro , C apitán del p rov incial de la C oruña, 
n ú m . 52 de la reserva.

Al m ism o.— Id. el em pleo de C apitán al T en ien te  de 
in fantería  , em pleado en la D irección general del arm a, 
D. Francisco  C arrillo  y  Jurado.

Caballería.
Id, id. Al D irector general de C aballería.— Concedien

do seis meses de Real licencia á D. R am iro Saavedra y 
Cueto, T en ien te  g rad u ad o , Alférez del regim iento  H úsa
res de  la P rincesa.

Ai m ism o.— Id. cuatro  id. al id. dei de lanceros de Al
cán tara  , D. Luis F ernandez V illavicencio.

Al mismo.—Id. id al A lférez su p e rn u m era rio  del de 
S a n tia g o , D. E n riq u e  Itu rriag a  y Clency.

Al m ism o.—Id. al id. del de Santiago D. José Aparici 
y Val parda.

Al Capitán g en era l de Castilla la N ueva,—Id, cu a tro  
m eses de Real licencia á D. V entura F o n tan  y Marco del 
P o n t, Coronel de caballería de reem plazo.

Al D irector general de C aballería.— Id. cu atro  id. ó 
D, F iliberto  F ernandez  C en zan o , T eniente Coronel del 
regim iento  lanceros de Santiago.

Al m ism o.— Id. id. á D M ariano C abrera  y P a ñ o , Te
n ien te  del de C arab ineros del Rey.

Ai m ism o.— Id. á D. José Serrano  y A c eb ro n , Coronel 
del de lanceros de A lcántara.

Al mismo.—Id. al T en ien te  Coronel del de carab in e 
ros de Borbon D. E nrique Sanz U rtasun.

Al m ismo.— Id. al A yudante del de lanceros de Pavía 
D, Tomas A drián  y Donaire.

Al m ism o.—Id. al T en ien te  del de carab in e ro s del 
P rín c ip e  D. Juan  Bonel y V illavicencio. •

Al mismo,—Id, dos meses de próroga para restable

cer su sa lud á D. José Foxá y  Bassols, C om andante  del 
de lanceros de España.

Al m ism o.— Id. dos id, al Alférez del de cazadores de 
la A lbuera D. Federico Monleon y García.

Al m ism o.— Id. para  asun tos propios á D. B ernardo 
González del R u b in , Alférez del de lanceros de Santiago.

Al m ism o.— Id. plaza de Cadete para  el colegio de Ca
ballería n D. Francisco Confcrcva y Reves.

Al m ism o.— Id. á D. Gonzalo Pascual Salina.
Al m ism o.—-Id. a D E nrique Queipo de Llano.
Al m ism o.— Id. á D. Gabriel Lodares y Lizana.
Al m ism o.— Aprobando una propuesta de ascenso de 

tres  A lféreces á Tenientes.
Ariültria.

Id. id. Al D irector g e n e ra l.d e  A rtille ría . — Conce
diendo  el pase al departam ento  de P ueito -R ico  al a r t i 
llero  Nicolás Espejo.

Al m ism o.—N om brando Cadetes de n ú m ero  del cole
gio de A rtillería á dos que son sup ern u m era rio s .

Al m ism o.— Que el Alférez graduado D. F rancisco  Ma
cías y Diaz tiene va declarada la an tigüedad  de 18 de Ju 
lio de 1854 en dicho grado.

Al m ismo. — Concediendo prem io  de constancia  de 
4 rs. m ensu ales á siete  individuos de tro p a.

Al C apitán general de Cuba. — Disponiendo regrese  á 
la península el Subten ien te  del d epartam en to  de artille ría  
de la H ab an a , D. Francisco  Sánchez Tarrazo.

Al m ism o.— Id. al T en ien te  D. Pedro Mendoza y Váz
quez.

Al de Fi l i p i na s . — A probando el regreso  que po r en 
ferm o ha concedido para la Península  al T eniente D. Juan 
M orales y  Sánchez.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingen iero  g enera l.—Prom oviendo al em pleo 
de D irectores Subinspectores de Ingenieros de la clase de 
B rigadieres á los Brigadieres de in fan tería , C oroneles Di
recto res S ub inspectores del cuerpo , D. Francisco  Pardo 
Pim entel y D, Celestino del Piélago y Fernandez  de 
Castro.

Al m ism o.— Id. al empleo de Capitán de Ingenieros al 
que lo es de. in fan tería , T eniente de dicho cuerpo  , D. Vi
cen te  Izquierdo v Llufi in.

Al Capitán genera l de Burgos. — C oncediendo á Doña 
María García E v ras Real perm iso  pora  c o n stru ir  una 
casa en la zona m ilita r de Castro Urdíales.

Estado Mayor del ejército y plazas.

Id. id. Al D irector general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazos. — Negando la te rcera  Ayu
dan tía  del castillo de Alicante á D Manuel M artínez Fá- 
bregas, que lo es de Zaragoza.

Al Capitán general de Cataluña. — Concediendo tras la 
d a r su residencia á Oviedo al Gapitan excedente de Estado 
Mayor de plazas D. Juan  Sánchez Cifuentes.

Al de Castilla la N u e v a .— Id. Real licencia para  P a - 
lencia por enferm o á D. E ustaquio García y González, 
p rim e r A yudante de M adrid.

Guardia civil
Id. id. Al Insp ec to r geneia l del cuerpo  de G uardias c i

v iles.— Concediendo el prem io de constancia de  4 reales 
vellón al m es á 44 ind iv iduos del Cuerpo.

Al m ism o.— Id. el de 10 rs. id. á favor de 20 in d iv i
duos de tropa del mismo.

Al m ismo.—A probando una propuesta reg lam en taria  
de vacantes de caballería dei C uerpo en  favor de varios 
Oficiales.

Al m ism o.— Id. la do Alférez de caballe ría  del nov en o  
tercio en favor del que lo és del regim iento de lanceros 
de V illav ic iosa , octavo de esta a rm a dei e jé rc ito , Don 
Francisco G arcía de la Chica y Povedano.

Al m ism o.— Id. que el Alférez dei tercer terció D. Vic
toriano Solís y Acebal no tiene derecho á la recom pen
sa que pide por los sucesos de 1854.

Al m ism o.— Negando la gracia de sustitución  que ha 
pedido Miguel D uran y Diosdado, guard ia  segundo de in 
fan te ría  dei tercer tercio.

Al m ism o,—Concediendo dos meses de licencia para  
B arbastro al B rigadier prim er Jefe del qu in to  tercio , Don 
M arcelino Posta y Suanabar.

Sanidad militar.
Id. id, Al D irector general de Sanidad m ilita r.—Con

cediendo á D. Félix  García E chevarría  m ayor a n tig ü e 
dad en el em pleo de p rim er médico.

Monte-pio.
Id. id. Al p residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— 

D eclarando que las pagas de tocas concedidas á Doña A n 
tonia U rizar y U rizar son las que por reglam ento  le 
co rresponden .

Al m ism o.— Trasladando á Doña L aureana  V a lderra- 
ma A ntón el abono  de la pensión  que tiene consignada 
en la Habana á la Tesorería de R entas de esta p rovincia.

Al m ism o.— Concediendo pensión á Doña Ana Reina, 
ín te r in  resida en los presidios de Africa.

Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra  y  Ma
rina .— Negando á Doña María A ntonia G utiérrez  y L izar- 
di el perm iso que ha solicitado para casarse con el Capi
tán  g raduado  D. Santiago de la H u e rta , exim iéndole del 
depósito.

Al m ism o.— Concediendo licencia para casarse ai Co
m andan te  graduado D. Cándido F u rrie l y G ironza.

Al D irector general de A rtillería .— Negando la m ejora 
de pensión que reclam a Josefa Gil y Gómez.

Al de In fan tería .—Id. licencia para casarse al C ap itán - 
graduado  D. Francisco de Zanoiety y L inacero.

Al Capitán general d e ’Puerto-R ico .—Id. al S u b ten ien 
te D. Alfonso G uillen y G uijarro.

Al de A ndalucía.— Id. la pensión que pide á Doña 
María de la Concepción Palacios y Valdés.

Al Com andante general de C euta.—C oncediendo licen
cia p a ra  la Península  á Doña Ram ona Chacón y Blanco.

Juzgados.

Id, id. Al Sr. M inistro de H acienda.— Concediendo su 
jubilación  al A uditor de G uerra  cesante D. Santiago P a la 
cios y H urtado.

Indultos.
Id. id. Ai Capitán general de P uerto -R ico .— R esol

viendo que no puede d eclarar com prendido  en los benefi
cios del ú ltim o indulto  general al confinado José L linás 
y Jim énez.

Al de Castilla la Nueva. — Negando á D, A ntonio 
M artel y Nuñez el empico de Auditor.

Al m ism o.— Id. indulto á Fidel Mayor.
Al de G ranada.—Id. á Gregorio López y Gómez.
Al D irector general general de A rtillería .— Adm itiendo 

al Asesor D. Mariano Gacias la renuncia  de su destino .
Ai de In fan tería , — Que el deserto r Ju an  B ordallo 

sirva  en  el Fijo de Ceuta.
Al Sr. M inistro  de la G obernación.— Negando indulto  

á Ramón Arim on.
Cruces.

Id. id. Ai Sr. Ministro de M arina.—C oncediendo la 
g ran  cruz  de la Real y m ilitar O rden de San H erm en e 
gildo á D. José de Ib a rra  y A utran  , Jefe de escuadra de 
la arm ada.

Ai D irector general de In fan te ría .— Id. la cruz  y p la 
ca de la m ism a O rden á D. M anuel Moreta y González, 
Coronel del regim iento de in fan tería  I b e r ia , núm . 30.

Al de A rtillería .— Id. á D. Ramón N uñcz de Haro y Le- 
zaun , T eniente Coronel de a rtille ría .

Al de C aballería.— Id. a D. José Colarte é Iglesias, Bri
gadier, Coronel del regim iento C arabineros de la Reina, 
2.° de caballería .

Al de los cuerpos de Estado Mayor del ejército y p la 
zas.— Id. á D. Nicolás B oulanger y Boulant, Sargen to  m a
y or de la plaza de V alencia-

Ai Sr. M inistro  de M arina.—Id. la cruz sencilla de la 
p rop ia  O rden á D. Carlos Suances y  Campo , Capitán del 
quinto ba ta llón  de in fan tería  de m arina.

Al Capitán general de F ilip inas,— Id. á D. A n to n io E n -

riquez  y S e q u e ra , Capitán de caballería  de reem plazo en 
ese ejército.

Al de Cuba.— id. al segundo C om andante del re g i
m iento de in fantería  R ey , núm . 1.° de aquel ejército, Don 
L uis C arrillo  de Albornoz y Butler.

Al de P uerto -R ico .— Id, á D. Fausto M artínez E íh u -  
y a r  , T en ien te  Coronel de a rtillería .

Al de A ndalucía.— Id. á D Francisco Solano de Vida, 
T en ien te  C oronel de caballería de reem plazo.

Al Director general de In fan te ría .—id. A  segundo Co
m andante  del regim iento de in fan tería  N avarra , n ú m  25, 
D. Emilio G arcía Cenzano y G arrido.

Al m ismo.— Id. al C apitán de in fan te ría  D. B ernabé 
Morcillo y Fernandez.

Al m ism o.— Id. á D. José Dalv y S a u z o , C apitán del 
batallón  provincial de Reqim na , núm . 72 de la  re serv a .

Al m ism o.— Id. á D. José Ramírez y  M arques , C apitán  
del regim iento de in fan tería  Soria , núm . 9.

Al m ism o.—Id. á D. M anuel Solís y Cueto , segundo 
C om andante de in fan tería .

Al m ism o.—Id. á D. Joaquín Estevez y Osma , C apitán 
del batallón  prov incial de U trera , núm . 77 de la reserva.

Al m ism o.—Id. la cruz sencilla de San H erm enegildo 
á D. Carlos E steras y S ánchez , segundo C om andante del 
bata llón  de cazadores C hiclana, núm . 7.

Al m ism o.— Id. al C apitán de Baza, núm . 12, D. Au- 
re lían o  E stéban y Fernandez .

Al m ism o.— Id. á D. Pablo Loyzaga y Megía, Capitán 
del bata llón  provincial de Huelva, núm . 45 de la reserva.

Al m ism o.—Id. á D. Joaquín  A varza y R iv a s , Capitán 
del reg im ien to  de in fan tería  Fijo de Ceuta.

Al m ism o.—Id. á D. José Sánchez y B ro c a rd o , Capi
tán del regim iento  de Iberia, n úm . 30.

Al m ism o.—Id. á D. Benito Feijóo y Padin , segundo 
C om andante de in fan tería .

Al de A rtille ría .— Id. á D. L iberato A rnaiz y Angosto, 
C apitán del cuerpo de a rtille ría .

Al de C aballería.— Id. á D. Antonio Moron y A m bro- 
na, Capitán del regim iento  lanceros de Pav ia, 7.° de ca
ballería .

Al m ism o.—Id. á D. Jacinto R odrigo y Modron, C api
tán  del de cazadores Talavera 17 de caballería .

Al m ism o.—Id. á D. A ntonio B alderrain  y Sánchez, 
Capitán de caballería .

Al m ism o.—Id. á D. M ariano Bernal y B lancas, Capi
tón del regim iento  lanceros de F an ies io  5.° de caballería .

Al m ism o.— Id. á D. Joaquín  Sainz de M iera, C om an
dante  del regim iento  cazadores de Talavera, núm . 17 de 
caballería-

Al Ingeniero  genera l.— Id. a D. Camilo Diez de Prado 
y Falcon, T enien te  Coronel de ingenieros.

Al D irector genera l de Estado Mayor del e jé rc ito  y 
plazas,— Id. á D. Francisco Bauza y  M arcellacu , Capilan 
excedente de Estado Mavor de plazas.

Al m isino .—Id, á D. Fernando Peis y G uadalupe, Ca
p itán  de in fan tería  y Oficial p rim ero  d é la  seccion-Archi- 
vo de la C apitanía general de N avarra,

Al Inspector general de C arab ineros.— Id. á D- Ram ón 
Braña y  González, C apitan .de  carab ineros.

Al de G uardias c iv ile s— Id. á D. Antonio K aiser Vila, 
C apitán de infantería, T enien te  dei segundo tercio del 
cu erp o  de G uardias civiles.

Al C apilan general de Castilla la N ueva.— D isponien
do que á D. Pedro Bacna y R odríguez, T en ien te  de i n 
fantería re tirado , se le expida cédula de la c ruz  de San 
F ernando  de prim era clase q u e  ob tuvo  por Real ó rd en  
de 16 de O c tubre  de 1843.

Al D irector genera l de C aballería. — C o n ced ién d o la  
cruz y placa d é la  Real y m ilita r O rden  de San  Herme- 
degildo á D. José de Sen tm enat y R iq u e r , B rigadier de 
caballería .

Al de Infantería .— Id. la cruz  sencilla de la propia O r
den á D, Manuel Risco y  B elacorte , Capitán de infantería .

Retirados.

Id. id. Al D irector general de In fan te ría .— Concediendo 
retiro  para Baza al soldado Ju an  M iranda y González.

Al m ism o.— Id. pura Jab u g o , p rovincia  de H uelva, al 
soldado i e !ro Juan  Roncero y Rivas.

Al m ism o.— Id. para Málaga al soldado José G arcía del 
Valle.

Al m ism o.—Id. para  Pacheco, p rov incia  de M urcia, al 
soldado José Madrid Roca.

Al m ism o.—Id. p a ra  V illam artin  (Cádiz) al soldado 
José M artínez Diaz.

Al m ism o. — Id. p a ra  A lg u a ire , p rov incia  de L érid a , 
al soldado Francisco  F ábregas y  Costa.

Al mismo.—Id. para  T orre  E sp a ñ a , p rov incia  de T a r 
ragona , al soldado Ram ón M onteagut y Masip.

Al m ism o.— Id. pa ra  A lgarv i, en esta p ro v in c ia , al 
soldado Ciríaco Gallego y Gallego.

Al m ism o.—Id. pa ra  O n ten ien te , p ro v in c ia  de V alen
c ia , al soldado Francisco Telm o y Montes.

Al m ism o — Id. para A lcaucin , p rov incia  de Málaga, 
al soldado José M artin  C añizares.

Al C apitán general de Aragón. — Negando m ejora de 
re tiro  y vuelta al servicio al segundo C om andante D. To
mas L abaven y Perez.

Cuba y Puerte-Rico.

íd. id. Al C apitán g en era l de Cuba. —  Concediendo 
cruces pensionadas y sencillas de María Isabel Luisa con 
m otivo del natalicia de S. A. R. el P rín c ip e  de A stúrias, 
á varios indiv iduos de tropa del bata llón  de Ingen ieros de 
aquel ejército .

Al m ism o.—Id. á los del cuerpo de a rtille r ía .
Al m ism o .— Id. sencillas de id. á los indiv iduos de tro 

pa de las m ilicias discip linadas.
Al m ism o.—Id. pensionadas y sencillas de María Isa

bel Luisa con com tivo del natalicio d¿ S. A. R. el P rínc ipe  
de A stúrias á varios ind iv iduos de tro p a  dei arm a de ca 
ballería de aquel ejército.

Al de Puerto-R ico.— C oncediendo c ruces pensiona
das y  sencillas de id. id. á individuos de tropa de in fa n 
tería y artille ría  de ese e jército .

Filipinas.

Id. id. Al D irector genera l de In fan te ría .— C oncedien
do el pase al e jército  de F ilipinas en  su em pleo , al C api
tán  de in fan tería  D. Angel Bibiano y  Real.

Al Capilan general de F ilip inas.— A probando el nom  
b ram ien to  de segundo A yudante del regim iento de in
fantería  Princesa  , núm . 7 , hecho en  favor del T en ien te  
D, M anuel López y Perez.

Al m ism o.— Id. igual em pleo del del R ey , núm . 1.", 
hecho en favor del T eniente D. José Perez Illana,

Al m ism o.—Id. el propio em pleo del de la R e in a , n u 
m ero 2 , en  favor del T en ien te  D. Ju lián  Cáceres y Or - 
m igos.

Al m ism o.—Id. el m ism o destino  en el de Isabel ÍI, 
núm . 9 , en favor del q u e  lo es del del Rey D. Ramón 
C adórniga y  Rajoy.

Al m ismo.— Resolviendo que al A lférez de caballería  
D. Eduardo Calvo Rubio y Salazar solo se te ab o n e , co 
mo tiem po de perm anencia  en las is la s , el que  m edió 
desde 14 de Julio de 1856 en  que verificó su  p rim er e m 
b a rq u e , hasta 7 de  S e tiem bre del m ism o, que como n á u 
frago llegó á la plaza de Badajoz.

Infantería.
Id. id. Al D irector general de In fan tería .—N egando á 

D. José Moreno y P a rien te , se le conceda nu ev am en te  el 
empleo de Subten ien te.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— C onced ien 
do fijar su residencia en esta corte  ai p rim er C om andan
te de infantería  en situación de reem plazo D. Tomas Pa
lom ar y Caballero.

Caballería.
Id. id. Al C apitán  genera l de Castilla la Nueva.— Con- 

cediendo fijar su residencia en esta corte  al Capitán de 
caballería  D. Juan  Nepom uceno R iv era , B aion  de San 
Petrillo .

Al m ism o.— Id. al id. D. Manuel Damiani y O m lin.

Administración militar.
Id. id. Al D irector general de Adm inistración m ilita r.—  

Concediendo al Oficiai segundo D. C ayetano U rdangaray  
la jubilación que  ha solicitado.

Al m ism o.— A probando que el Com isario de G u e rra  
D. Luis Dalm au vuelva al servicio, ing resando  en  el cua
d ro  de los de segunda clase.

Al m ism o.—Id. la jub ilación  al S ub ten ien te  m ilitar 
D. F rancisco  Troncoso y L ira , según lo ha solicitado.

Al C apitán genera l de Puerto -R ico .— A probando la 
próroga de seis m eses que ha  concedido al Comisario de 
G uerra  D. Augusto Seguí de Lara pa ra  p e rm anecer en  esa 
isla.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— C on

cediendo al p rim e r A yudante  módico D. Juan  Francia  y 
Bañuelos cuatro  m eses de licencia.

Alabarderos
Id. id. Al C om andante genera l del Real cuerpo^ de 

G u ard ias  a lab ard ero s.— C oncediendo el grado de T en ien 
te al guard ia  a lab ard ero , Sub ten ien te  de in fan te ría , Don 
F ranc isco  T orres y Leguido.

Vicariato.
Id. id. Al P atriarca  V icario genera l cas tren se .— C once

diendo dos m eses de Real licencia para Valencia al Cape
llán  del q u in to  regim iento de artille ría  D. Lorenzo Merlo.

Al m ism o.—Id. cu a tro  id. para Castilla la  Vieja al Ca
pellán  del regim iento  de in fan tería  A rag ó n , n úm , 21, Don 
Pedro G uerra.

Monte>pio.
Id id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de Guerra 

y M arina.— Concediendo licencia para casarse  al segundo 
C om andante D. M ariano Jáim e y Pozo.

Al m ism o.—Id. al T en ien te  de navio  D. Ram ón Sal
guero  y  Sánchez.

Al m ism o.—Id. al de  igual clase D. José María F e b re r 
y  Calderón.

Al m ism o.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Juana 
Molina y  Gómez,

Al m ism o —Id. á Doña Segunda Petron ila  García Val
dés y Fernandez .

Al m ism o.—Id. á Doña A nastasia Alaix y Alaix.
Al mismo.— Id. á Doña Eugenia M olinero y  Mingo.
Al D irector genera l de A m inistracion m ilita r.— C on

cediendo las dos pagas de tocas á Doña E lisa, Doña Ju lia  
y D. W enceslao  Tajonera y  M ontero.

Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uerra  y  Ma
rin a .— Concediendo pensión á Doña María de los Dolores 
Moscaso y Muñiz.

Al mismo.—Id. á Doña Isahel Justiz y Valiente.
AI m is m o —Id. á Doña Ju an a  N epom uceno B ethen- 

court y Lorenzo.
Al m ism o.— Id. á Doña María Josefa Amilivi y  O liden.
Al m ism o.— I b  á Doña Victoria na G inoves y La p a rra
Al m ism o.—Id, á Doña María de los Dolores San jurjo  

y A lvarez.
Al m ism o.—Td. á Doña Josefa Chain y  F re ire .
Al m ism o.—Id. á Doña María Antonia T irado y  García.
Al m ism o.—Id. á Doña Petra L arm sg u itu  y  Zarraga.
Al m ism o.—Id. á Doña María A ntonia "Sancho y 

Morev.
Al mismo.—Id. á Doña M aría del Socorro Inda y  O r -

doñez.
Al m ism o.—Id. á Doña F ranc isca  de  Pau la  S, L lóren te  

é Izquierdo.
Al m ism o.—Id. á Doña M aría de Africa , á D. V icente 

y D. Luis T ercero  y P iñeiro.
Al m ism o.—D eclarando opcion á los beneficios del 

M onte-pio m ilita r á la familia del Fiscal de G uerra  D. Ci
p riano  R ivas y  Diez.

A! m ism o.—Id. á la esposa del C om andante graduado 
D. Joaquín  Cadaval Correa y  Calderón.

Al m ism o.—IdNá la del C om andante graduado D. R a
món Mendez y S n d e , segundo A yudante  Fiscal del T r i 
bunal Suprem o de G uerra  y  Marina.

Al m ism o.— D eclarando com prendido en el últim o in» 
dulto general al T en ien te  D. José Sánchez y  Miró p o r 
h ab erse  casado sin  licencia.

Al m ism o.—Id. al C om andante g raduado  D. José Ma
ría  V adillos y  Palacios.

Al m ism o.— Id. al T en ien te  D. Tadeo C abrinete  y  Cía- 
dera.

Al m ism o.—Id. al C apitán g raduado  D. Inocencio Ló
pez M ontalvo.

Al m ism o.—Id. á D. José María A lvarez y  Muñiz, por*  
tero  qu in to  del T rib u n a l Suprem o de G u e rra  y M arina.

Al m ism o.—Id. al Oficial segundo de A dm inistración  
m ilita r D. José Sarm iento  y D om ínguez.

Al m ism o.— C oncediendo las dos pagas de tocas á 
Doña Juana  Ubios y Lacarcel.

Al S r. M inistro de Estado y U ltram ar. —  A probando 
las pagas de tocas concedidas á Doña María de Jesús F e r 
nandez de Cota v Velez.

Al m ismo.—Id. á. Doña Ju lia  F e rn an d ez  de C astro y  
A lvarez Barba.

Al m ism o.— Id. pensión  á Doña Rita Saenz de la G uar
dia y  G uardia.

Al m ism o.— Id. á Doña B árbara  F o rtu n a ta  L acourt y  
Alfonso.

Quintas.
Id. id. Al Sr. M inistro de la G obernación.— C oncedien

do dos meses de té rm in o  para  la p resen tación  de un  susz 
titu to  al qu in to  p ro v in c ia l por la C oruña M anuel P e re - 
R ivadulla.

Al m ism o.—N egando la  redención  del serv icio  m ilitar 
p o r e star fuera del térm in o  de la ley al q u in to  p ro v in 
cial po r F uen lab rad a  de  los Montes F rancisco  González 
H om bre.

Cruces.

Id. id. Al D irector genera l de C aballería.—C onced ien 
do la cruz  y  placa de la Real y  m ilita r O rden de San H er
m enegildo á D. V entura  F ontan  y  Marcó del P o n t , Coro
ne l de caballería  en situación de reem plazo.

Al Sr. M inistro de M arina.—Id. la cruz  sencilla  de la 
p rop ia  O rden á D. M ariano A guirre y B arbachano , Capi
tán  de fragata.

Al C apitán general de F ilipinas.— Id. á D. Jáim e Vi
dal de L lobatera , segundo C om andante del reg im ien to  
de in fan tería  R e in a , núm . 2 de aquel e jército .

Al de las Provincias Vascongadas. — Id. á D. A ta
noste de A rrese y Narvaja , C apitán de in fan tería  re tirado .

Al D irector g enera l de In fan te ría ,—Id. á D. M anuel 
T orres y  D iaz, C apitán del bata llón  p rov incia l de P a le a 
d a  , núm . 44 de la re serv a .

Al m ismo.— Id. á D. F rancisco  C abanillas y  A guilar, 
Capitán del batallón  provincial de A randa de D uero, n ú 
m ero  59 de la re serv a .

Al m ism o — Id. la c ru z  de  la Real y  m ilita r O rden de  
San Herm egildo á D. José Revestido F e rn a n d ez , C ap itán  
del batallón de cazadores C ataluña, núm . 1.*

Al m ism o.—Id. á D. C asim iro Sánchez C ifuentes y 
G onzález, C apitán dei ba ta llón  prov incia l de Paiencia, 
n ú m ero  44 de la reserva .

Al m ism o.—Id. á D. Juan  Valcárcel de V e b ra , segun
do com andante  de infantería en  situación de reem plazo.

Al m ism o.— Id. á D. José Chiquero y  A ulló , T en ien te  
del bata llón  de c a z a d o re s  C ataluña, núm . 1.*

Al m ismo.— Id. á D. Bonifacio Sánchez de  la S e rran a  
y Jo rd án , C a p itá n  del batallón  p rov incial de Lorca , n ú 
m ero  26 de la reserva.

Al m ism o.— Id. á D. Mateo C arrion  y P u jo l , C apitán 
del regim iento  de infantería  L uchana, núm . 28.

Al m ism o.— id. á José Fernandez y L ópez, C apitán 
del bata llón  provincial de V alladolid , núm . 27 de la re 
serva.

Al Director general de C aballería.—Id. á D. CárloS de 
la O y O rtiz , C apitán del regim iento  lanceros de S an 
tiago* 12 de cab d lería .

Al m ism o.— Id. á D. Mannel de la Prada y Ortiz , Co
m an d an te  del regim iento  lanceros de  S an tiag o , 12 de 
cab a lle ría .



Ál de los cuerpos  de Estado Mayor del e jército  y 
p lazas .— Id. á D. Fabric iano  Nájera y R odríguez ,  Capiían 
exceden te  del cu e rp o  de Estados Mayores de plazas.

Al Inspector genera l  del cu e rpo  de G uard ias  civi les.— 
Id- á D. Vicente F lores  V i l la m i l , Capitán  de in fantería,  
T en ie n te  del cu e rpo  de G uard ias  civiles*

Al D irec tor  genera l  de In fan te r ía .—Id. m a y o r  an tigüe
d ad  en  la c ru z  de San Hermenegildo á D. Sebas tian  Ras
cón y Gallego, p r im er  Comandante del regimiento  de i n 
fan ter ía  M álaga , n úm . 40.

Al Capitán genera l  de Cata luña  — Id. la g ran  c rnz  de la 
Real y m il i ta r  O rd en  de San Hermenegildo á D. F rauc isco  
de la Rocha y C u g i , Mariscal de Campo de los ejércitos 
y  G o b e rn a d o r  m il i ta r  de G erona .

In fan tería .
18 id. Al Director  genera l de In fa n te r ía .— A probando  

u n a  p ropues ta  de reemplazo  y tras lac ión  para  p ro ve e r  
varias  com p añ ías  vacan tes  en  el a r m a  de in fantería .

Al mismo.— Id. o tra de ascenso de T en ien tes  á C a p i tanes.
Al mismo.— Concediendo pase al colegio de In fantería  

al Cadete s u p e rn u m e ra r io  dél de tíabállerí§  D. ftoqtié 
Manglano y G uax ard o .

Al m ism o.—Id. al id. di ádpifánt§ á Íli«ré$o en  él de 
Caballería  D. Rafael CréS^e Y fiálvó;

C a bú lkm ,

Id, id. Al Director g en era l  de Caballería .— Concedien
do al Cadete asp iran te  D. Manuel Benedic to  v Semon o p 
ción á plaza s u p e rn u m era r ia .

Al mismo.-—-Id. á D. José Brieva y  Martínez, Cadete 
a sp i rá n té  , opéion á plaza sup e rn u m e ra r ia .

Al misino.-—Id. el uso del d ist in tivo  de g rado  de C o
m a n d a n te  á D. F ranc isco  Santoyo y Zamora, Ten iente  del 
reg im ien to  de Borbon.

Al m ism o.— Id. u n  año de abono  para la c ru ¿  de San 
Hermenegildo á D. Manuel Coig y JÍeiser, Capitán de ca 
ra b in e ro s  de la Relha.

Al m ismo.— Negando el g rado  de  Capitán á D. Vicente 
Gab ilan  y  Zuñiga, T en ien te  del reg im ien to  lanceros  de 
Pavía .

G uardia civil.
Id. id. Al Inspector g enera l  del cuerpo  de G uard ia s  

civiles.— Concediendo dos m eses  de licencia p a ra  S a n ta n 
der  al Capitán del octavo tercio D. Hilario Chapado y de 
la Sierra.

Al mismo.— Concediendo prem ios  de co ns tancia  á 36 
ind iv iduos  del Cuerpo.

Indultos.
Id. id. Al Capitán  gen era l  de Castil la la N ueva.— N e 

gan d o  in dul to  al confinado en el presid io  de Burgos E u 
genio  Muñoz.

Al m ism o .—Id, á Pablo Rodríguez León ,  confin ad o  
e n  Ceuta.

Al Director gen era l  de  In fan te r ía .— Id. al desertor Lo
r e n z o  Eugenio  y Eugenio .

Cruces.
Id, id. Ai D irector genera l de I n fa n t e r í a .— C o n c e 

d iendo  c ru z  sencil la  de la Real y  m il i ta r  O rd en  de San 
Hermenegildo á D. José Paez y R u i z ; T en ien te  del r e m -  
m ie n lo  de in fa n te r í a  San F e r n a n d o , n ú m , 4 C °

Retirados.
Id. id. Al Director gen era l  de ín f  m te r ía .— Concediendo 

re tiro  para  Málaga al Capitán  de in fantería D, Manuel 
Diaz Cornejo.

Al m ism o.— Negando  la vuelta al servic io  ál Teniente 
de In fantería  D. B érna rd ino  C iveira v P rada , y conce
d iéndole el re t iro  p a ra  Santiago. * *

Al ín ismo.— Condediendo re t i ro  p ara  Vaidemoril lo  en 
esta  p rov inc ia  al Cap itán  de in fan ter ía  D. Vicente Aracil 
y  M a r t ín e z . ,
. Al mismo. — Id, p ara  Haro , p rov inc ia  de Logroño , al 

T en ien te  Coronel de in fan ter ía  D. Pedro  F ontes  y F ern andez .
Al m i s m o . — Id. p a ra  Mondoñedo al S u b te n ien te  g ra 

d u a d o ,  sargen to  p r im ero ,  D. A nton ioD iaz  v Fernandez .
Al de Caballería .— Id. para  esta capital al T en ien te  Co

ronel de caballería  D. Jav ier  Quintemos y Leonato .
Al Inspector g en e ra l  del c u e rp o  de G uard ia s  civi les.— 

Id. p a ra  id. al Capiían do in fan ter ía  del cuerpo D. Casto 
A lvarez y Cano.

AÍ Capitán  genera l  de Galicia. — Concediendo mejora  
d e  retiro  al Capitán de infantería re t i rad o  en Lugo , Don 
Manuel González Diaz.

Al de A n d a lu c ía .— Id. re lief p a ra  volver al goce del 
g rado  do Capitán  y empleo de T en ien te  de infantería á 
D. José Rodríguez y Estevez.

Al mismo. — hí. mejora de re t iro  al Capiían  D. José 
Pió y Carril lo .

Al de C u b a — Id. la licencia absoluta  á D. F e rn a n d o  de 
Tochud y Conejo, S u b te n ien te  de milicias de color de Cuba.

M ilicias de C a n a n a s ,
Id. id. Al Capitán  g en e ra l  de Canarias. — A prob an d o  

la licencia  concedida p ara  Cádiz al S ub te n ien te  del b a ta 
llón provinc ial  de Lanzaro te  D. Ale jandro  Azofra y As- 
canio.

M INISTE RIO  DE FOM ENTO.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Relación del m o v im ie n to  y resoluciones principa les corres* 
pondientes al ram o de Obras publicas durante el mes de Mayo.

l.° ASUNTOS GENERALES.
10. Autor izando  al In gen iero  Jefe de seg un da  clase 

D. José de Echeverría  para d i r ig i r  por cuenta de una e m 
presa p a r t ic u la r  la construcción  de las o b ras  de e x p la n a 
ción y fábrica del fe r ro -c a r r i l  de Zaragoza á Barce lona en 
la p r im e ra  parte  d e  Zaragoza cá Lérida.

31. Disponiendo q ue  se en carg u e  in te r in a m e n te  de la 
J e fa tu ra  de la provincia  de.Málaga * en  ausencia del In g e 
n ie ro  Jefe n om b ra d o  , el Ingen iero  segundo  D. Luis  G r a 
d a n .

10. Concediendo al Ingen iero  p r im e ro  D. Francisco 
Carvajal p róroga de licencia, por  en fe rm edad  , por un  ano 
y  s in  sueldo.

46. N om b ra nd o  asp ira n te s  p r im ero s  s u p e rn u m e ra r io s  
á los 43 a sp iran tes  segundos a lu m n o s  del sexto  año de la 
Escuela  de Ingen ieros  de C am inos,  Canales y Puertos Don 
Baldomero Cobo, D. Pedro  C arre ra  , D, Ju a n  León del 
Castil lo, D. Juan  R a v in a ,  D. E duardo  O ke lly ,  D. Rafael 
N a v a r r o ,  D Manuel A r a m b u r u ,  D. Sebastian  González, 
í). Antonio  del Palacio, D. Manuel R am írez ,  D. Manuel 
S au z ,  D. Manuel García  A raus  y D. José Antonio  R ebo
lledo.

46, D isponiendo que  los ci tados a sp i ra n te s  pasen á 
verificar la práctica q u e  p rev ie n e  el Reglamento  á las p ro 
vincias  de C áceres ,  A lm ería ,  C anar ias  , H ue lva ,  Alicante , 
Cádiz , T o le d o , V al lad o l id , Ávi la ,  Badajoz, C o r u ñ a ,  F a 
lencia y T e rü e l .

14. Dando de al ta al A y u d an te  de té rm in o  D. Darío 
Regóyos y d ispo n ien do  se le ab o nen  sus  liaberes  desde el 
dia q u e  tomó posesión de la p laza dé A yudan te  profesor 
de  la escuela dé  A yudantes  de O bras  públicas.

4 1. J ub i land o  p or  in stancia  del in te resado  a D, Juan  
I b a ñ e z ,  A yu d an te  de té rm in o  dél cuerpo  auxil iar  faculta
tivo de Obras públicas.

10. Áscéñdíéñdo p o r  resulta dé la a n te r io r  jub ilación  
á A yu d an ta  dé té rm ino  al de étltradíi D, F rancisco V a r 
g as ;  á Ayudan te  dé e n t r  uja ál A ux il ia r  p e rm a n e n te  Don 
Manuel Mostaza , V á A uxil ia r  p e rm a n e n te  al s u p e r n u m e 
ra r io  D .,T ícen te  Esef y Martínez, iodos por rigorosa a n 
tigüedad.

Al. Ascendiendo á Auxiliar p e rm a n e n te  por falleci
miento de D, José H ernando  al s u p e r n u m e r a r io  más a n 
tiguo f). Claudio  Arlás Mosquera 

40, A uto r izan do  al Auxil iar p e rm a n e n te  1), Mariano 
Esqhiros  pasar  al servic io  de la em presa  co n st ruc to ra  de 
las obras  de ex p lan ac ió n  y fábrica del f e r ro -c a r r i l  dé Za
ragoza á Barcelona én  su p r im era  parte .

4 4. T ras ladand o  al so b re s ta n te  de la p ro v inc ia  de 
Cuenca D. José España á la de Teruel.  - . V

14, T ras ladand o  al s o b re s ta n te  de la p rov inc ia  de Cá- 
m  D. F e rn a n d o  AÍCega y  A stránd i  á la de  Seyijta.

34. Disponiendo que  el sob res tan te  D. Jiiájri José Diego 
y Pela y ó pase a la p rov inc ia  dé Valencia  en  reem plazo  
dé D. A ndrés  Domínguez , que  p asa rá  á T r d e  iá C oruña.

I.° Disponiendo qüe  lá invers ión  dé ía cantidad in 
cluida en el p resupues to  general del Estado pára  m a te 
rial dé la Ju n ta  consu lt iva tenga efecto desde !.° de E n e 
ro  último.

8. Disponiendo la traslación de la Ju n ta  Consultiva al 
local propues to  por su V icepres iden te  ; a p ro b a n d o  los 
gastos de habili tac ión  dél m ismo y  de movlliario, y m a n -  
d a n d o  q u e  así és tas  p ar t idas  como las del a lqu ile r  se c a r 
g úen  al cap ítu lo  co rrespondien te .

8. R emitiendo á los Inspectores  de d is t r i to  en  visi ta, 
D- Antonio  A rr íe te  y D. F erna nd o  Gutiérrez, la in st ru cc ió n  
genera l  y  las part icula res  de stls v is itas respectivas.

27. N o m b ra n d o  delinean te  de la p ro v in c ia  de Albace
te¡al sób resan te  d é l a  m ism a D. Rom ualdo  E s teb an  con 
Opción á v o lv e r  á la plaza q u e  deja.
» N om b ra nd o  de l inean te  de la p rov inc ia  de Sevil la  a D. Francisco  Gá Inoro.

24. Concediendo al P agador dé O bras  públicas  dé la 
p ro v inc ia  de  Salam anca  dos meses de licencia p o r  e n fe r m edad

2b. tf ictanuo lo co nducente  á que se d evue lva  su

fianza al Pagador  de O bras  púb l icas  cesan te  D. Bonifacio  
López de Tejada.

2.® CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.
G E NER ALE S.

Z aragoza á Cánfranc
6. A probando  el p resu pu es to  ad ic iona l  de o b ras  p a ra  

la sección de A lm u d é b a r  á Huesca , trozo segundo  , p r o 
v incia  de H uesca ,  im p o r ta n te  99.720 rs. 86 cénts .; así 
como el de conservac ión  que  asciende á 4 01.4 42 rs, 43 cénts.

Jaca á Panticosa.
5. A probando  el p re su p u es to  de varios  au m en to s  de 

obra  en  el trozo de B ernu és ,  p ro v inc ia  de Huesca, im 
p or tan te  340.934 rs. 30 cénts .

Valencia á Barcelona.
A prob an d o  el proyecto de conclusión del p ue n te  de p ie

d ra  de Arbós, en  la p rovincia  de T a r r a g o n a ,  cuyo  p r e s u 
puesto im porta  266.009 rs¿ 62 es., y m an d a n d o  que  las 
o bras  sé ejeéüten p o r  edil tra ta .

M adrid  Ú Alicante.
5. A p ro b an d o  un  ex p ed ie n té  de lasacioii de t é t r e h o s  

y edificios, iínpdí tanlé 24.63? rs., ocupados  p o r  él trbzo 
dé ca r re te ra  q u e  enlaza las de A lican te  y Murcia cbn la 
estación del ferro  ce r r i l  de Albacete .

Albacete á Cartagena.
,5 .  Adjud icando  á D. José ;>Forus  en  2.4 99.900 rs. las 

o b ra s  de las leguas 64, 62, 63 y 64 en  la p rov inc ia  de Murcia.
M adrid  á Cádiz.

5. A probando  el p royecto  de 4 4 casillas de  peones c a 
m ineros  en  la p rovinc ia  de  C órdoba ,  im p o r ta n te s  347.233 
reales, y d isponiendo  se proceda á su  ejecución p o r  co n trata .

G ranada á M otril.
5. A probando  los expedientes  de tasación de p e r ju i

cios inferidos á varios  p rop ie ta r io s  p o r  la ocupación t e m 
poral de unos predios, té rm ino  de Veloz de Benaudalla, 
p rovinc ia  de G r a n a d a , abo nánd o se les  en tal concepto  
3.540 rs.

5 A probando  los expedientes  de expropiac ión  de f in 
cas para  las travesías  de Durcal y Bernar, p ro v inc ia  de 
G r a b a d a ,  im p o rtand o  el de la p r im e ra  4 4 6.4 1 0 rs. 42 
cén t im o s  y el de la s eg un da  91.900 rs. 04 es.

4. * A probando  el p royecto  de modificación de las o bras  
que faltan por e jecutar  en  el p u e n te  de p iedra de Durcal,  
p ro v inc ia  de G r a n a d a , con su presupues to  im p o r ta n te  
4 4 0.807 rs. 98 es,

Sevilla  á Huelva.
o. Adjudicando las o b r a s  del p uen te  de p ied ra  de N i -  

coba , p rovincia  de Huelva , á D. Miguel Gómez por la 
ca n t id ad  de 356.633 rs.

M adrid  á Badajoz.
ó. A probando  un ex p ed ien te  de ind em n izac ión  de los 

te rrenos  ocupados  en  el té rm in o  del puer to  de San ta  
C ru z ,  p ro v inc ia  de Cáceres ,  im p o rtan te  29,644 rs.

V iliaca stin  á Viga por A vila  y Salam anca.
6. A prob an d o  el p ro ye c to  del p uen te  de p ied ra  de 

E n c in as ,  en  la provincia  de S a l a m a n c a , cuyo  p resu p u es to  
asciende á 1.003.515 r s . , y disponiendo se p roceda  á su 
construcción  por medio  de con tra ta .

21. A p ro b an d o  el proyecto  refo rm ado  del p u e n te  de 
Huelmos y alcan tar i l la s  y tajeas con tiguas ,  provincia de 
S a lam an ca ,  cuyo p resu pu es to  asciende á 4 30.804 r s . 5 v 
m an d an do  p roceder  á su  ejecución por adm in is trac ión .

Viga á la Guardia.
5. A probando  el p royecto  de los dos p r im e ro s  trozos 

de esta  c a r r e te r a ,  p ro v inc ia  de P o n te v e d ra ,  d isponiendo  
se e jecuten  por co n tra ta .

M adrid  á la Coruña.
7. A p rob an d o  la sub as ta  p a ra  el acopio  de sillería y 

piedra de manipostería q u e  se necesi tará en  la obra  de 
re p a ra c ió n  del p uen te  de p iedra  de San F ern a n d o ,  p ro 
vincia  de Madrid, ad ju d ican do  este  servic io  á D. F ra n c is 
co del Espino en 179.980 rs,

S a n ta nd er á Bilbao.
47. A probando  los p re su p u es to s  de .468.314 rs. y 

24 5.346 p ara  dos p u e n te s  de piedra para  el paso de las 
rias  de Soliá y R ev i l la ,  p rov inc ia  de S a n ta n d e r ,  cuyas 
obras  se han  de ejecutr.r p o r  adm in is t rac ión ,

Burgos á S a n ta n d e r .
24. A prob an d o  el p resupues to  de 50.000 rs. para  r e 

cebo en  la cuesta  de la Pas iega ,  p rovinc ia  de  S an ta n d e r ,  
para  faci li tar  el paso de la misma en  la modificación que  
se ha h e c h o ,  y  d isp o n ien do  q u e  se ejecute por a d m in i s 
tración.

TR ASVER SA LES.
Lérida á Huesca.

5. Mandando ab o na r  por mitad  e n t r e  el Estado y la 
p rov inc ia  de Huesca las o b ras  de esta ca rre te ra  , e m p e 
zándose desde luego.

Córdoba á M álaga.
5. A probando  la l iquidación final de las o b ras  de e x 

p lanac ión  y af irm ado  de la cuesta del P a lm ar ,  p rov inc ia  
de Málaga , im p o r ta n te  744.684 rs.

5. A p rob an d o  el proyecto de ocho casi llas de peones 
c a m i n e r o s , p ro v inc ia  de Córdoba , im p o r ta n te s  469.643 
re a le s ,  y d isponiendo  se p roceda á su ejecución p or  c o n 
trata .

S alam anca  á Cáceres.
6. Aprobando  el presupues to  de los dos p r im e ro s  t ro 

zos en t r e  el pr im er  punto  y M ozarhez ,  p rov inc ia  de S a 
la m a n c a ,  que  c o m p ren d en  4 1.94 3 k ilómetros  de lo n g i
tud , é im p o r ta  832.788 rs.

24. A probando  el proyecto  re fo rm ado  del p u e n te  de 
piedra de Huelmos v alcantari l la s  y ta jeas co n t ig u as ,  p ro 
vincia  de Salam anca  , y m an d an d o  p ro ced e r  á su e jecu 
ción por adm in is tración .

8. Mandando q u e  se em piecen  p o r  ad m in is t ra c ión  las 
o b ra s  de exp lanación  de la misma ca r r e te ra  á la i n m e 
diación de Béjar,  p ro v inc ia  de Salamanca.

Valladolid á Salam anca.
47. A p ro b an d o  el proyecto y p resu pu es to  de 4 93.768 

reales  p a ra  u n  p ué n te  de p ied ra  sob re  el rio G uareña ,  
p ro v inc ia  de Valladolid , y  m a n d an d o  se haga p o r  c o n 
tra ta .

Valladolid á Calatayud.
24. A p rob an d o  la l iqu idac ión  final de las  obras  que  

ha e jecutado el co n tra t is ta  D. .M ariano  Ballesteros en  la 
sección de Soria al B u rg o ,  p ro v in c ia  de S o r ia ,  im p o r 
tan te  la su m a  de 244.991 rs. 49 es. , y m an d an do  que  las 
obras  que  fallan , cuyo p resupues to  asciende á 475.785 rs., 
se e jecu ten  por ad m in is t ra c ión .

PORTAZGOS,

Carretera de M adrid  á Ir un.
4 6. D isponiendo que se an u nc ie  la sub as ta  para el 

nuevo  a r r ie n d o  del portazgo de Miranda dé E bro ,  p r o 
vincia  de Búrgos , bajo el tipo dé 39.44 2 rs. anuales.

4 6. M andando  que  se a n u n c ie  la subas ta  para  el n u e 
vo a r r ien do  del portazgo de la Puebla de Arganzon, 
provincia  de B úrgos ,  bajo el tipo anual  de 60.264 rs.

M adrid  á la Junquera p or Z aragoza  y Barcelona,
24. Aprobando  el a r r ie n d o  del portazgo de Guada la - 

ja ra  en favor de D. Ramón E struch  y  F e r r e r  por dos años 
y can tidad  de 147.300 rs. en  cada u n o ,  h ab ien d o  tenido 
efecto la subasta  bajo el tipo de 4 04.000 rs.

A prob an d o  el a r r ien do  del por tazgo de Alcolea del 
Pinar , p rovincia  de Guadala ja ra ,  á favor de D. Rabión 
E struch  y F e r r e r  , por t iem po de dos años y can tidad  de 
46.600 rs. en  cada u ñ o ,  habiendo sido el tipo de 25.4 33 
reales.

Aprobando el a r r i e n d o  del portazgo de A lm adrones ,  
provincia de G uadala ja ra ,  á favor de D. Antonio  García 
B aquero ,  por  dos años  y cantidad de 51.397 rs. en  cada 
uno', h ab ien d o  sido de 42.300 rs, el tipo p a la  la s u 
basta.

Aprobcando el a r r ie n d o  del portazgo del p u e n te  dé San 
1,az a ro ,  p rovincia  de Z arag oza ,  á favor de D. Ramón 
Estruch y  F e r r e r  , por dos años y cantidad de 69.4 80 fs. 
en  cada u n o ,  hab iendo  sido el tipo de 54.000 rs .

A probando  el a r r ie n d o  del por tazgo del puen te  de La 
Muela , provincia de Z arag oza , á favor de D. J u a n  Cavéro, 
por dos años y cantidad de 61.359 rs. en cada uno  , h a 
biendo sido de 40.000 rs . el tipo p ara  la subasta .

A p rob an d o  el a r r iendo  del portazgo de Casa Blanca, 
p rovincia  de Zaragoza , á favor de D. Anselmo Bernal, 
p o r  dos años  y can tidad  de 59.460 rs. en cada uno  h a 
b iendo  sido de 34.900 rs. el tipo de la subasta.

A p ro b an d o  el a r r ie n d o  del por tazgo  de la Venta de 
los P a l a c io s , p ro v inc ia  de Z a ra g oz a ,  á favor de D. Ma
nuel L eón ,  p o r  dos años y can tidad  de 98.660 rs. en cada 
u n o ,  h ab iendo  sido el tipo de  72.000. rs.

Aprobando  el a r r ie n d ó  del portazgo de Osera , p r o 
vincia  de Zaragoza , á favor de D. Pascual  L a n u z a , p o r  
dos años y can tidad  de 74.688 rs. 72 es. en  cada u n o ,  h a 
biendo  sido de 60.000 rs. e¡ tipo para  la subas ta .

A prob an d o  el a r r ie n d o  del portazgo de Peñalva , p r o 
vincia de Zaragoza, á favor de D. Félix R é p u l lé s , por dos

años  y ca n t id ad  de 103.680 rs. en  cada uno , hab iendo  
sido de 80.900 rs. el tipo para la subasta .

Aprobando  el a r r ien do  del 'portazgo de Molins de Rey, 
p ro v inc ia  de B arce lon a ,  á favor de D. Blas Rub io ,  por 
dos años y can tidad  de 2182.024 rs . en  cad a  u n o , h a b ie n 
do sido de 230.000 rs. el* tipo p ara  Ja subas ta .

A probando  el a r r ie n d o  delN portazgo de A l t e r r i , p ro  - 
v inc ia  de B arce lona , á  favor Antonio  G ui l len ,  por
dos años y can tidad  de 87.64 2 rs, vn. a n u a le s ,  hab iendo  
sido el tipo de 64.000 rs.

M adrid  á Valencia p or las Cabrillas.
4 6. D ispo n ien d o  que  se an u nc ie  la subas ta  del p o n 

tazgo de F u e n t id u e ñ a  , p rovinc ia  de M a d r id , bajo  la c a n 
tidad m e n o r  adm is ib le  de 97.412 rs. ahuates.

fü ta m o n  ú Cuenca.
4 6. A p rob an d o  el a r r ie n d o  del por tazgo  de Horcajada , 

p rovincia  de Cuenca , á favor de D. R am ón  E struch  y 
F e r re r  p o r  dos años y can tidad  de 41.600 rs . vn. en  cada 
u n o , h ab ien d o  sido de 7.300 el tipo p ara  la subasta.

V akñ& ti á Éarc&ifma,
16. D isponiendo qfie §e n óm lr té  el péfsorial necesario  

para  la adm in is trac iod  dél ndego porlazgh  dé Collado de 
la C ru z ,  p rovincia  dé Tílfragóna ¡ y  séFíálando el dia 4.° 
de Jun io  p ara  la a p e r tu ra  de  dicho es tablec imiento .

M andando  qué  §é éhUhcié la sub ás tá  p a ra  el a r r ie n d o  
del por tazgo de Canta llop , p rovincia  de  Barcelona , bajo  
la Cantidad m en o r  adm is ib le  de 424.600 rs. anuales .

Disponiendo que  se a n u n c ie  la s u b a s ta  para e) a r r i e n 
do deí pontazgo de Coll de Balaguer, p rov inc ia  de T a r r a 
gona , bajo  el tipo de 30.000 rs , anuales .

M adrid  á A licante.
4 6. Disponiendo q u e  el portazgo  de la Venía del G ita

no  , provincia  de A lican te ,  con  sus  in te rv en c io n es  de Sax 
y de Villena , se p on ga n  en  ad m in is t ra c ión  desde el dia  
34 de Mayo en q u e  te rm in a  el actual con tra to  de a r r i e n 
do , p o r  no ser  posible fijar tipo para  n ueva  s ub as ta  á 
consecuencia  de la baja que debe  o ca s io n a r  en los p r o 
ductos la a p e r tu ra  del fe rro -ca rr i l  de Almansa á A l
bacete .

M andando  d evolve r  al a r re n d a ta r io  del por tazgo  de 
Monforte , provincia  de A l i c a n te , con sus  in te rv en c io n es  
de los Cuatro Caminos y de la F lorida , la fianza q u e  
prestó  para  re sp o n d e r  de su con tra to  por h a b e r  t e rm in a 
do este sin d e ja r  responsab il idad  a lguna.

M adrid  á C ádiz .
4 6. D ispon iendo  q u e  se anunc ie  la subasta p a ra  el 

a r r ie n d o  del por tazgo  de Santa E le n a ,  p ro v inc ia  de Jaén , 
bajo el tipo de 4 90.000 rs . anuales.

A probando  el a r r ie n d o  del portazgo de E c i j a , p r o v i n 
cia de Sevil la, á favor de  D. Miguel G ó m e z ,  p o r  dos años 
y ca n t id ad  de 59 000 rs. en cada uno , h ab iendo  sido el 
tipo de 44.200.

h a ilén  á M álaga , por Jaén y G ranada,
Mandando que  se anu nc ie  la subas ta  p a ra  el a r r ie n d o  

del portazgo de Mengíbar, p rovinc ia  de Jaén  , bajo  el t i 
po de 90.000 rs. anuales.

M adrid  á la C oruña.
4 6. A p ro b a n d o  el a r r i e n d o  del portazgo de la Bañeza, 

p rov inc ia  de L eón ,  á favor de D. Eulogio P rada  , por dos 
años y can tidad  de 44.200 rs. en cada uno ,  habiendo sido 
de 32.200 el tipo p ara  la subas ta .

Adanero á Gijon.
16. N o m b ra n d o  empleados para  q u e  el portazgo de 

M ayorga, p ro v inc ia  de Val lado lid , se ad m in is t re  por 
cuenta  y á expensas  del a r r e n d a t a r io  , á consecuencia de 
h a b e r  éste  suspend ido  el pago de las m ensua lidades  del 
a r r ie n do .

M adrid  á S eg a d a .
16. M andando  q u e  se a n u n c ie  la subas ta  para  el a r 

riendo  del portazgo de N av ac e r rad a ,  p rov inc ia  de Ma
d r i d ,  bajo  el tipo de 87.420 rs. anuales .

3.° CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.
P rovincia  de Barcelona,

8. Rescindiendo la co n tra ta  del p uen te  de p ied ra  de 
N a v a r a l e s , en  el trozo undécimo de la c a r re te ra  de T a r 
ragona á Pulamos, por suspens ió n  de los a rb i t r io s  de C ata luña.

P rovincia  de Gerona.
8. A p rob an d o  la liquidación de las o b ras  e jecutadas 

en  el te rcer  trozo de la ca r r e te ra  de Gerona á Besalú im portante  294.019 rs. 79 cénts .
P rovincia  dé Lérida.

4 8, A p rob an d o  el p royecto  de las dos traves ías  de los 
pueblos de Borjas Blancas y V eina ix á ,  en  la c a r r e te ra  de 
Lérida á T a r ra g o n a ,  cuyo  p resu pu es to  asciende el de  la 
p r im e ra  á 28.122 rs. 09 es.,  y el de la seg un da  á 5.953 rs.

P rovincia  de Logroño.
4 4. Mandando q u e  el Ingen iero  Jefe de d icha p r o v i n 

cia p roceda  á la rect if icación del p royecto  del trozo de 
Calahorra  á Arnedo, en la ca r re te ra  de la p r im e ra  c iud ad  
á Arnedil lo .

P rovincia  de M adrid .
8. Adjudicando m ed ia n te  subas ta  la cons t rucc ión  de 

tres  casillas para peones cam ineros  en  la c a r re te ra  de 
Madrid á Chinchón á D. Ignacio Moreno, como único  pos 
tor, en la can tidad  de 69.000 rs.

12. Aprobando  el ac ta  de la recepción p rovis ional  d e  
las o b ra s  ejecutadas en  la ca r re te ra  de Madrid á Chinchón .

23. A probando  el proyecto  de la c a r r e te ra  de Madrid 
á San Martin de Valdeiglesias,  en t r e  Alcorcon y Brúñete , 
cuya longitud es de 4 8‘ I4I k i ló m s . , m a n d an d o  al mismo 
tiempo q u e  se modifiquen sus  d im en sion es  y su p re s u 
puesto  de 3,032.170 rs, 85 cénts.

P rovincia  de V alencia .
28. M andando  q u e  los con tra t is tas  de la. ca r re te ra  de 

Valencia á Chelva por Liria dispongan de la fianza qile 
t ienen  prestada en  acciones de c a r r e te r a s  s iem p re  que  
la sus t i tuy an  con certif icaciones de obras  ejecutadas.

Provincia de Z am ora .
12. M andando  modificar el proyecto de la c a r r e te ra  

de Bénavente á M om buev .
4.° CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

10. C ircu lar  á los Ingen ieros  Jefes de las provincias ,  
m an d an d o  que  te rm in en  en  el m en o r  plazo posible  los 
an tep roy ec to s  q ue  de las c a r r e te ra s  de te rcer  ó rd e n  se 
están  es tud iando,  así como tam bién  todos los dem as  p r o - 
y c c to s e u y a  formación se les haya r e c o m e n d a d o ,  y para  
q u e  al propio  tiempo rem itan  u n a  re lación  de los que  
estén  co m p le tam en te  terminados.

Provincia  de A lm ería .
4 0. Mandando form ar al Ingeniero  Jefe de la p ro v in 

cia los an teproyec tos  de las ca r re te ra s  s igu ien tes  : De B é
j a r  á Dálias. De la ca r ré te ra  que  de Almería conduce  de 
Guadix  á C h e r in ,  pasando  por Laujar. De A lmería  á Ha* 
d ras  por Roquetas  y Dálias.

P rovincia  de Badajoz.
M andando  es tud iar  los an teproyectos  de Aznaga á Lle- 

vería , pasando  por Berlanga, De Á lm endra le jo  á em p a l 
m a r  con la ca r re te ra  de Mérida á Badajoz, pasando p o r  
Solana. De OI i venza á Cheles.

P rovincia  de Barcelona.
13. A utorizando  al Ingeniero Jefe de Barcelona para 

que en  el caso de q u e  no haya D irectores  de  cam inos  vé- 
cinales q u e  soliciten en c arg arse  de los servic ios  rela tivos 
á las c a r re te ra s  de te rcer  ó rden  , pueda p ro p o n e r  á la 
Dirección genera l  aquellos  suje tos q ue  en su  en te nd e r  
re ú n a n  los Conocimientos especiales q u e  para dichos t r a 
bajos son  ind ispensab les .

4? M andando e s tu d ia r  los an teproyectos  de los s igu ien 
tes ca m in o s :  De A renys  de Mar á San ta  Coloma de F a r -  
n é s ,  pasando  por San Celoni y Arbucias. De Calafat á 
Pobla de L ie je t , p a s a n d o  p or  Cardona , Berga y Bayo,

P rovincia  de Búrgos.
f.° M andando e s tu d ia r  los an teproyec tos  siguientes: 

De Villanueva de Butrón  á em p a lm ar  con la ca r r e te ra  de 
p r im e r  ó rd en  que  de S an ta n d e r  se dirige p o r  Peñas P a r 
d a s , pasando  p o r  S edaño  y Moradillo. De A m eyugo á 
T ra s p a d e rn e ,  pasando  p or  O b a re n e s ,  Cubil los,  V a lde rra -  
ma y Trias. De Villadiego á V il la toro, p asan do  por Olmos 
de la P icaza ,  Zumel y Mansilla. De Medina de P om ar  á 
Vil íarcayo. D e P adrón  á la Puebla. De Malpica á Santiago, 
pasan do  por Garba lio.

Provincia  de Cáceres.
4 8. D isponiendo q u é  el Ingeniero  Jefe rem ita  la p r o 

puesta de las ca r re te ra s  de te rcer  ó rd en  q u e  deben  cons- 
t iu i rse  en la m isma.

Provincia  de C iudad-R ea l.
31. Autor izando al Ingeniero  Jefe p a ra  qúe  en  el caso 

de que  no  h ub ie se  Directores  de cam inos  vecinales que  
les conviniese  p e r ten ec er  á la comisión creada en  la m is 
ma con objeto de q u e  at ienda al serv ic ió  re la tivo  dé las 
c a r re te ra s  de te rc e r  ó rd en  * pueda  p ro p o n e r  p ara  dicho

fin aquellos sujetos que  en  su  en te n d e r  r e ú n a n  los c o n o 
cimientos especiales  que  para  los expresados trab a jos  son 
indispensables .

P ro vinc ia  de Córdoba.
9. M andando  al Ingen iero  Jefe que  forme los a n te p r o 

yectos de las c a r re te ra s  s igu ientes  : De Cabra á Priego. De 
P ue n te  Genil á Aguilar.  De Belmora á F u e n te  O be juna ,

P rovincia  de G erona.
1.® Mandando es tu d ia r  el an teproyecto  siguiente: De 

la Bisbal á F igueras.
P rovincia  de Granada.

1.° Mandando es tu d ia r  los an te p roy e c to s  s igu ientes :  
De Iz n d lo z  á em p a lm a r  con la genera l  q u e  de M adrid  
conduce á Granada , pasando por Huevéjar .  De G ra n a d a  á 
Manachil  por Luvia y Cajar,

P ro vinc ia  de Huesca.
21. Concediendo au torización  á D. Ignacio  C om el ,  Al

calde de la villa de B e n a s q u e , p a ra  q ue  á sus  expensas  y 
en  el té rm in o  dé seis  niésés veri f ique , con ar reg lo  á las 
disposiciones v igen tes ,  el es tudio  d é l a  c a r r e te ra  q u e  p a r 
tiendo del ex p resad o  Benascfue y pasando  por el p u e r to  
de las G léras  v aya  á e m p a lm a r  en  el Hospicio de B ag n e -  
res  de LÚehon eóft la c a r r e te ra  co n st ru ida  en  F rancia .

P rovincia  de Jaén.
1.° Mandando es tud iar  los an te p roy e c to s :  De Huelva á 

e m p a lm a r  con la ca r re te ra  q u e  de Jaén conduce á G r a 
nada pasando  por  Bojia , C am bri l  y Cazalla. De Jaén  á 
Mancha-Real.  De Ubeda á Cazorla , pasando  p or  T orraba, 
San B a r to lo m é , Toya y Peal.

Provincia  de León,
3. M andando  al Ingeniero  Jefe de la p rovincia  q u e  Don 

Manuel Saenz de Meira , Director de cam inos  vecinales, 
q uede  afecto en  clase de  auxiliar  á la comisión especial 
c reada  en la m ism a para  a tender  á los estudios  y  cons
trucción de las c a r re te ra s  de te rcer  ó rd en  que h a n  de lle
varse  á cabo.

1.® Mandando es tud iar  los a n te p ro y e c to s :  De P u e n te  
0< bigo á Mayorga, p asando  p o r  Bercianos , V il lam añan, 
Valencia de Don Ju a n  y Saminil las.  De León á P iedrafi ta  
pasando  p o r  V il las in ta , P ardabe  y Felmio.

P rovincia  de Lugo,
4.* M andando  es tu d ia r  los anteproyectos: De Becerrea 

á Navia de S u a r n a , p asando  p o r  Cervantes .  De C han tada  
á Lugo. De Carcerel á G u n t i n , pasando  p or  Sámos , S ár-  
ria y  P ue r to  Marín.

Provincia de M adrid.
3 4 . Destinando p ara  que aux ilie  á la comis ión forma

da en la misma con objeto de q u e  en t ien da  en  todo lo r e 
lativo al servicio de las c a r r e te ra s  de te rcer  ó rd en  , al 
D irector de caminos vecinales D. Antonio Torres. J

Provincia de Murcia.
20. D isponiendo que  el In g en ie ro  Jefe fo rme el p r o 

yecto  de u n  p ue n te  sob re  el rio Segura en  las i n m e d ia 
ciones de la villa de  Alcantar il la .

P rovincia  de Oviedo .
A probando  la propuesta  q u e  hace el Ingen iero  Jefe en  

favor del A yu d an te  de caminos D. Cándido S a l in a s ,  del 
A uxil ia r  del m ismo D. Ju a n  María Mendoza y del te m p o 
re ro  D. Bal tasar P rado ,  para q u e  en  dicha p rov inc ia  f o r 
m en  la com is ión  especial q u e  ha de en te n d e r  en  todo lo 
rela tivo al servic io  de las c a r r e te ra s  de te rcer ó rd en .

4 .° Mandando ex te nd e r  los an teproyectos  s igu ientes : 
De Cangas de T ineo  á e m p a lm ar  con la de p r im e r  ó rd en  
de la Coruña en  el p u n to  más convenien te .  De Gijon  á 
Aviles.

20. Mandando fo rm ar el an te p roy e c to  de la ca r r e te ra  
de te rcer ó rd en  de Cudiberos á C orne llada .  pasando por 
Pravia.

Provincia de S a n ta n d er .
4.° M andando  ex te n d e r  los an tep roy ec to s  s iguientes: 

De la ven ta  de Guarizo  á la vega de la Paz. De Viilacarrie- 
do ó Selaya á Renedo. De Cabada á Vargas ó in m ed ia c io 
n es  de R e n e d o , pasando  por Lié ¡ganes y  valle de P e n a -  
gos. De Mazcuera á R e in o s a , s igu iendo  la vega del Saja, 
pasando por Valle, Teran, R en ed o ,  Correpooo y  los Tojos

P rovincia  de Valencia.
17. Autor izando  á D. José C a m p o ,  vecino y del co

mercio  de Valencia  , p ara  que  verif ique á sus ex p en sa s  y en  el tériníi iu  dt; meses el es tudio  do la ca r r e te ra  de 
Alcudia de. C respins  á F u e n te  la H ig u e r a , pasando  por 
Ayelo , Malferit  y O nten ien te  y te rm in e  en  Fuente  la H i
guera .

4 8. Remitiendo al Ministerio de la G obernación  seis ex 
posiciones de varios A y u n tam ien to s  de la p rovinc ia  de 
V a le n c ia , en  las q u e  solicitan perm iso  para  h ac e r  r e 
par t im ien tos  vecina les  con objeto  de su b v e n i r  á los gastos 
q u e  ha de o r ig in a r  la cons trucción  del cam ino  de ALcira 
á Gandía, á fin de que  re suelva  lo que estime procedente

Islas Baleares.
Mandando ai Ingen iero  Jefe de las Islas Baleares que  

rem ita  el p lan  de ca rre te ra s  de te rce r  ó rden ,
5.° FERRO-CARRILES.

M adrid á Valladolid.
17. Disponiendo que  se estudie n u e v a m en te  u n a  p e 

q u e ñ a  modificación en  el trazado ap ro b ad o  de esta l ínea 
en su paso por e l j a r d i n  del P rínc ipe del E s c o r ia l , p r o 
vincia  de M adrid , .con  objeto  de q u e  no co r te  d icho  ja rd ín .

21. A prob an d o  la sup re s ión  del pilotaje en el estr ibo 
derecho  del p u e n te  sobre  el rio M anzanares ,  p ro v inc ia  de 
Madrid , en  la m ism a línea.

Autorizando á la em presa p a ra  ocu pa r  unos  t e r r e 
nos en  el té rm ino  de Yiana de Cega, p rov inc ia  de V al la
dolid , p a ra  la fabr icación  de ladr i l los ,  ex tracc ión  de m e 
tales y  demas a p rovecham ien tos  au torizados  por las leyes.

Búrgos á Ir  un .
3. A probando  la modificación p ro pu es ta  p o r  la e m 

p resa  e n tre  Villabono y H e r n a n i ,  provincia de G u ip ú z 
coa.

Aprobando  otra modificación propuesta  tam bién  p a ra  
la m ism a línea en tre  Hernan i  y Ancie ta  en  d icha p r o 
vincia .

A p rob an d o  o tra  modificación igu a lm en te  p r o p u e s 
ta e n t r e  Ancieta y Pasajes ,  en  la misma provincia.

14. P revin iendo  al Ingen iero  Jefe de la d iv isión de Mi
randa que  amplíe su . informe relativo á la modificación 
p resen tada  p o r  la e m p re sa  del m ism o fe rro -carr i l  e n tre  
Oazurza y Z u m á rra g a  , tam bién  en la p rovinc ia  de G ui
púzcoa.

22. D isponiendo que  se adopte  como defini tivo el t r a 
zado propuesto  p or  la em presa  p a ra  la par te  de l ínea 
c om prend ida  e n t r e  Béasain y  T o lo s a , y que  p a ra  la p a r 
te com prend ida  en tre  Alsasua y Beasain perm anezca  la 
p r im i t iva  d irección p o r  Z um árraga .

Tudela á Bilbao.
A probando  la modificación p ro pu es ta  por la em p re sá  

e n t r e  Arancudiaga y dicha villa de Bilbao, en  la p r o v i n 
cia de Vizcaya.

8, A probando  el sis tema de  via p ropues to  por la e m 
presa para este fe r ro -c a r r i l .

Z aragoza  á A lsasua .
8. A probando  el p resu pu es to  de gastos  q u e  podrá  o r i

g inar en el p re sen te  año la inspección del fe r ro -c a r r i l  de 
Zaragoza á A l s a s u a , que  im porta  45.200 rs.

6. Disponiendo que el Jefe de la d iv isión  de Zaragoza 
confron te  sobre el t e r re n o  el p royecto  de la var iac ió n  qué  
p ro po ne  la em presa  del f e r r o - c a r r i l  de  Zaragoza á Alsa
sua p ara  la p ar te  com prendida  en tre  Tafalía y Pam plona ,  
en la provincia de Navarra .

M artorell á E sparraguera  y dos ram ales.
10. A utorizando  á D. José Oriol y Bernadet pa ra  v e 

rificar los estudios de un  f e r ro -c a r r iT e n t r e  estos dos p u n 
tos, y b ifu rcándose  en E sp a r rag u e ra  en  dos ramales, uno  
hácia el S an tu a r io  de Monserrat y o tro  hasla Ólesa.

Granollers á S a n ta  Coloma.
10. A probando  el p re s u p u es to  de gastos que  podrá 

o r ig in ar  en el p resen te  año la inspección de este f e r ro 
ca rr i l ,  cuyo importe es de 4 5.620 rs.

A renys de M ar á S an ta  Coloma.
17. A probando  el p resu pu es to  de los gastos q u e  p o 

d rá  o r ig in ar  en un  año  la in s p e c c io n d e  este fe r ro -car r i l  
cuyo im porte  es de 15.620 rs.

22. Rem itiendo  á la Dirección de A duanas  y A ra n c e 
les la re lación genera l  de efectos ex tran je ro s  cuya  i n 
troducción  se ha aprobado p ara  este  fe r ro -c a r r i l .

17. A probando  u na  modificación al trazado de esta  lí 
nea  en  el paso de la playa deí pueblo  de San P o l , en  la 
p rovinc ia  de Barcelona,

A lm an sa  á Alicante.
4 9. M andando  á la, em presa  q u e  manlf iesté  cüanto  

crea opo rtun o  acerca de la petición  de los püéblos  de 
Elda y P e t re l ,  p ro v inc ia  de A lican te ,  q ué  solicitan el és- 
táblecirt iiehío de ú n a  estación én  dicho caminó,

Já tiva  al Grao.
4 8. A probando  las d isposiciones d ictadas  por  el  Jefe 

de la div is ión de Valencia  para la p ro n ta  te rm in a c ió n  de 
las obras  q u e  faltan en  la l ínea de Játiva al Grao.

47. F ijando  u n  plazo de tres meses  á la m ism a e m 
presa p a ra  que  haga todas las re p a ra c io n es  del m ater ia l  fijo inutil izado.

24. A doptando  varias disposiciones  p a ra  p ra c t i c a r  la 
l iqu idación  de lo q u e  se deb e  a la em presa  del m ismo fer
r o -c a r r i l  por la s u b ve nc ió n  de  6 por 100 de in te re s é  los 
capita les  em pleados  en  ella .

R am al de Gandía.
4 0 . A utor izando  á D. Vicente Alcalá de Olmo para  v e 

ri ficar los estudios de u n  fe rro -carr i l  que , p a r t ie n d o  del 
de Játiva al Grao de V alencia ,  te rm in e  en  G andía ,

Valencia á Tarragona,
20. Disponiendo q u e  el Jefe de la d iv isión  de V alen 

cia manifieste él estado en  <|íié sé e n c u e n t ra n  los t rabajos  
de rectif icaeion de la te rcera  seceion del fe r ro -c a r r i l  e n 
t re  el E bro  y T a r r a g o n a , p ro v inc ia  de Z arag oza , y el 
plazo en  que  p o d rá n  q u e d a r  te rminados,

Córdoba á Sevilla.
4 4. R emitiendo  al in gen ie ro  Jefé de ía división de fe r 

ro -c a r r i l e s  de Sevilla una re lac ión  de efectos que  la E m 
presa solícita in t ro d u c i r  del e x t r a n j e r o , á fin de q u e  in 
forme más d e ta l lad am en te  sobre su necesidad.

21. A probando  u n a  modificación en  esta l ínea para 
s a .v a r  el tú n e l  de A lm odóvar  á la p rovinc ia  de Córdoba.

8. A prob an d o  el proyecto  de u n  p u e n te  de h ie r ro  en  
Lora, p rov inc ia  de Sev il la ,  p ara  este fe r ro -c a r r i l .

P uerto-R eal á Cádiz.
7. A probando  def in i t ivam ente  la modificac ión del t r a 

zado de la sección e n tre  los k i lóm etros  21 y 8, á condi-  
^ o n  de  q u e  se h a  de d esv ia r  lo m én o s  has ta  300 m etros  
del O bserva to r io  as tronóm ico  de San F e r n a n d o .

Sevilla  á A lcalá de G uadaira.
22. Disponiendo sean  ex a m in a d o s  y confron tados  so 

b re  el te r ren o  los es tudios de este f e r ro -c a r r i l ,  p ra c t i c a 
dos por D, José Espinosa y Zuleta.

Socúellamos á C iudad-R eal,
18. A probando  la tasación p rac t icad a  p or  los In g en ie 

ros Espinosa y Dávila de las o b ras  hechas  y  m ater ia les  
acopiados en  es te fe r ro -c a r r i l .

Castillejo A Toledo.
6. Disponiendo que  el In g en ie ro  Jefe de la d iv is ión  de 

A lm ansa veri f ique  el reconoc im ien to  del c a m i n o , q u e  
lia dado p a r te  de h a lla rse  te rm in a d a  su co n s t rucc ión .

Z am ora  á Viga.
19. D is t r ibu y en do  e n t r e  los Ingen ieros  Jolís y G u t ié r 

rez Calleja el personal su b a l te rn o  de obras  p úb l icas  q u e  
exis tía en  la comis ión de es tud ios  de Zamora á Vigo y 
disponiendo se re m i ta n  todos los documentos  p e r te n e 
cientes a esta comisión.

Patencia á la C oruña.
24._ Resolviendo que  el f e r ro -c a r r i l  de P a len c ia  á la 

Coruna y sus  ra m a les  á Vigo y Astúrias  se d en o m in e  
f e r ro -c a r r i l  del P r ín c ip e  D. Alfonso.

22 . C onsultando al Consejo Real en  p leno sob re  la m a 
n e ra  de tasa r  y  a b o n a r  el im porte  de los p lanos de este  
f e r ro -c a r r i l ,  y los q u e  p u e d a n  en lo sucesivo  e n c o n t ra r se en  igual caso.

Ramales de Vigo y  A s tú r ia s .
47. Mandando cesar la comis ión de estudios  del p r o 

yecto  del fe r ro -c a r r i l  de Zam ora  á Vigo, y d isponiendo 
q ue  el Ing en ie ro  Jolís pase á es tu d ia r  el ram al  q u e  desde 
la l inea de Palen ia a la C oruña  ha de te rm in a r  en  el 
p uer to  de Vigo, y Gutiérrez. Calleja el q u e  ha de i r  al de Astúrias,

A révalo á Segovia.
2 1 . A utor izando  á la Diputac ión p rovinc ia l  de Sego

via para com pletar  los estudios de este  fe r ro -c a r r i l .
6? PANTANOS, RIOS Y APROVECHAMIENTOS

DE AGÍJAS,

7. Se n o m b ra  una  comisión com puesta  del Inspector 
del distri to, D. Julián Rodríguez N o g u e r a , y de los I n g e 
n ie ros  Jefes de segunda c l a s e , D. José Morer y  D. R a 
fael López , p a ra  que  redacte  los fo rm ular ios  de los p r o 
yectos de o b ra s  de p a n ta n o s ,  ríos y ap rovecham ien tos  
de aguas de todas clases.

Cuenca del Llobregat.
8. Desestimando una  instancia  de D. R am ón Miguel, 

re la t iva  al ap ro v ec ha m ien to  de las aguas  de la r i e ra  q u e  
baja de San Quintín  de M edior ia , té rm in o  de San Pedro 
R iu d e v i t l l e s , provincia  de B arce lona ,  p ara  d a r  m o v i
m iento  á un  molino h a r in e ro .

17 . Sosteniendo á D. Jáim e MlraUes en el derecho  
q u e  t iene ad qui r ido  p a ra  el ap rovecham ien to  de las 
aguas  del rio C a r d o n a , té rm ino  de M anresa ,  p ro v inc ia  
de Barce lona ,  con destino á u n  establec im iento  de h ilados y  tejidos de algodón.

8, A utor izando  á la razón social de Castro v Monta
na p a ra  el ap rovecham ien to  de las aguas  del Vio Llo
b reg a t  , provincia  de B arce lo n a , p a ra  d a r  m ovimiento  á 
una fabrica de hilados y tejidos de algodón v á un  molino harinero .

8. Se concede au torización  á D. P edro  Gros p a ra  ap ro 
v echa r  las aguas  del rio L lo b r e g a t , en  el té rm ino  de San 
Vicente de Gaste llel,  p rov inc ia  de B arce lon a ,  como m o 
tor de una  fábrica que  in te n ta  co n s t ru i r  en te rren os  de su prop iedad .

Cuenca del Ebro.
25 . A doptando  varias  d isposiciones para  la resolución 

del exped ien te  re la tivo á la co m petencia  suscitada en  la 
p rovincia  de N av ar ra  e n t r e  las villas  de Milagro, V i l la -  
franca y Cadreita por u n a  pai te , y V alterra  y Agreda 
p o r  o t ra ,  sob re  ap rovecham ien to  de las ag u as  del rio Aragón.

8. Se ap ru eb a  la re lación adic ional de  los efectos q ue  
la com pañ ía  de canalizac ión  del E bro  necesi ta  in t ro d u c i r  
del ex tran je ro  con destino  á las obras .

12 . Se m an d a  q ue  el Inspector facultativo de las o bras  
de canalizac ión  del Ebro reconozca el p u e n te  de baróas  
de Torjosa, y  diga si las o b ra s  e jecutadas en  él p or  la 
com pañía se h a l lan  en  b u e n  e s ta d o ,  p a ra  q u e  p ueda  la 
m ism a en tr e g a r  el p uen te  al A y u n tam ien to  de aquella ciudad.

Cuenca del T uria .
8. Concediendo autorización á D. Antonio  Martínez y  

Péris  para  ap ro v ec h a r  las ag u as  del rio T u r ia ,  provincia 
de V a le n c ia , con  destino á u n  arte facto  q u e  in ten ta  c o n s 
t r u i r  ju n to  al azud  de Mestalía.

Cuenca del G uadalquivir.
8. A utor izando  á D. Francisco  Muñiz y Alvarez p ara  

ap ro v e c h a r  las aguas  de u n  ar ro yo  en té rm in o  de Cabra , 
provincia de C ó r d o b a , para  la co n s t rucc ión  dé u n  m o l i 
no har ine ro .

Cuenca del Tajo.
8. A probando  la subas ta  de em isión  de acciones p ara  

a d q u i r i r  cua tro  mil lones de rea les  con  des tino  á las o b ras  
del canal de Isabel II para  ab a s te ce r  con las agüas  del 
Lozoya á Madrid.

22. M andando a b r i r  u n  Crédito de 1.400.000 rs . p a ra  
c u b r i r  las a tenciones del m ismo canal  en el mes de 
Junio.

5. Se a p ru e b a  el p ro yec to  de alcantari l las  p a ra  las 
calles  de Carretas ,  Fuentes ,  Siete de Julio, San Felipe Néri,  
M ayo r ,  C a r re ra  de San J e ró n im o ,  Costanilla de los An ’ 
geles, y plazas de Santo  Domingo y  H er ra d o re s  de Ma
drid , v ^m an d a n d o  a n u n c ia r  la subas ta .

21 . Se ap rueba  la subasta  verificada an te  el Consejo 
del Canal para la adjudicación de las o b ra s  de a lc a n t a r i 
llado de la cuenca de la calle del Barquil lo  de Madrid.

1.® Se d ev ue lv en  al G o b e rn a d o r  de Cáceres dos e x p e 
dientes de expropiac ión  de varias  p resas  q d e  exis ten  éh  
el rio Tajo para  que llenen  en  ellos Varios requisitos.

Cuenca del Duero,
8. Autor izando  á D. Celedonio  Barr ie ta  para  hacer  los 

estudios de desecación de la la g u n a  de Gallo-canté^ t é r 
mino de Bello , en  la p rovinc ia  de Teruel.

Islas Canarias.
8. Autor izando  á D. Rafael S o b re m o n te ,  apoderado  

de D. Manuel G ut ié rrez  de la C o n c h a , Marques dél Due
ro, para  ap ro v ec h a r  en  el r iego de la heredad  d e r ió m in a -  
da de Ventoso las aguas  pluviales del b a r r a n c o  de Ta- 
hodio  en Canarias.

7.° NAVEGACION MARITIMA. 
p í j e r T o s .

5 . Declarando que  la exenc ión  de derechos  ó loa ca r
gam entos  de cereales  de que trata  el  Real decreto  de 20 
de Agosto de 1856 es ex tens iva  á todos los b u q u e s  q u e  
desde d icha fecha hasta la de 1.° de Jun io  de  1857 
por tasen  sus tancias  al imenticias  por todos los p u e r to s  del 
reinó, hallándose en ella co m p ren d id as  los. de cabota je  
con arreglo  á lo d ispues to  e n  la  Real ó rd e n  de  30 d e  
Marzo de 1857 acla rator ia  del referido  Reai decreto,



28. Se dispone que la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos formule con toda urgencia un infor
me rélatfvo al establecimiento de dos estaciones ó depó
sitos de material de limpia para los puertos del Mediter
ráneo.

7. Se nombra una comisión, compuesta del Inspector 
dé distrito D. José María Aguirre, del Ingeniero Jefe de 
segunda clase D. José Almazan, y del Ingeniero primero 
D. Ángel Mayo, para que se ocupe de la formación de 
Un formulario para redactar los proyectos de puertos, 
faros, valizas y demas correspondientes á la navegación 
marítima.

Provincia de Tarragona.

21. Desestimando una instancia de D. Manuel Feliú, 
vecino de Tarragona, en que pide se le ponga en pose
sión de cierto terreno que dice le pertenece de los que 
utiliza el Estado de las obras de dicho puerto.

Provincia de Valencia.

1.* Aprobando el presupuesto reformado que ha re
mitido el Ingeniero Jefe para la construcción de una ca
silla para Capitanía del puerto del Grao.

Provincia de Alicante.
Desestimando una instancia de D. Antonio López y 

y compañía, de Alicante, en solicitud de que se exima 
del pago del impuesto de puerto á los vapores de la línea 
que tiene establecidos entre aquella ciudad y Marsella.

Provincia de Sevilla.
8. Aprobando un presupuesto remitido por el Inge

niero Jefe para la reparación de los daños causados por 
el temporal en el muelle del puerto de Bonanza.

Provincia de Cádiz.
31. Disponiendo la formación inmediata de un presu

puesto completo y detallado, así del personal subalterno, 
como de los gastos que haya de originar el estudio del 
proyecto de mejora del puerto de Algeciras.

Provincia de Pontevedra.

Recordando al Ingeniero Jefe la pronta remisión del 
proyecto de mejora del puerto de Villagarcía.

Provincia de Santander.

17. Disponiendo la recepción provisional de la sec
ción fí del muelle de Maliaño, en el puerto de Santander.

FAROS.

ESCUELA DE TORREROS Í)E FAROS DE MACHICHACO.

11. Dando de baja en la escuela, por no haberse pre 
sentado, á los alumnos Juan Bautista Carbonell, Cipriano 
Rodríguez Yalderrama , Eduardo Gutiérrez, Benito Peña 
y Varela y Ramón Fontenlos; nombrando para reempla
zarlos á Francisco Mozo, Manuel Diaz San M artin, José 
Fernandez , Joaquin Fernandez Pelaca y Rafael del Arco.

14. Nombrando á José Vicente Medina Gómez alumno 
de dicha Escuela.

24. Mandando al Ingeniero Jefe de Vizcaya que infor
me á qué faros convendrá destinar los alumnos de dicha 
escuela que deben ser nombrados torreros auxiliares.

Éscuela de Taba-rea.

31. Mandando que se estudie un nuevo proyecto para 
la escuela de torreros del Mediterráneo que debe esta
blecerse en la isla de Tabarca , teniendo en cuenta las 
indicaciones de la Junta consultiva de Caminos.

Provincia de Gerona.
31. Disponiendo que el torrero D. Fernando Albuin, 

que se halla en el faro del cabo de San Sebastian, se 
traslade al de Cádiz.

Provincia de Barcelona.
31. Aprobando un presupuesto para la construcción 

de una cañería de conducción de aguas potables al faro 
de la Torreta.

Provincia de Tarragona.
22. Autorizando al Ingeniero Jefe de la provincia para 

inaugurar el faro del cabo de Salou.

Provincia de Alicante.
28. Disponiendo que el Administrador de la Aduana 

de Villajoyosa despache el aparato que en ella se halla 
depositado para el faro de aquel puerto.

rrovvnciu  wc mut utu.

18. Reclamando de la casa constructora de faros de 
Mr. Sautter un armador para montar el faro del Cabo Ti
noso.

Provincia de Málaga.
31. Aprobando uti proyecto de reforma de ía torre del 

faro de Málaga.

Provincia de Sevilla.
8. Concediendo á Concepción Ortiz , viuda del torrero 

de la Luz de Malañdar, Antonio Echevarría, las dos me
sadas de supervivencia.

Provincia de Cádiz.
20. Aprobando la permuta de los torreros auxiliares 

de los faros de Cádiz y Mahon, Juan Marroquin y Satur
nino Conde.

31. Dando de baja al torrero del faro de Ceuta D. Pió 
Goiburu por no haberse presentado.

Provincia de la Coruña.
19. Dando de baja al torrero auxiliar del faro del Cabo 

de Corrobedo, Joaquin Barral.

Provincia de Santander.
19. Recordando al constructor de faros Mr. Lepante, 

de Paris, la pronta remisión del aparato para el faro de 
la isla de Mouro en Santander.

31. Disponiendo que el torrero D. Vicente Daniel 
que se hallaba en el faro de Santander, se traslade al de 
Creux.

Provincia de las Islas Baleares.
31. Remitiendo al Ingeniero Jefe copia del contrate 

hecho para la adquisición del aparato de cuarto orden de 
faro de Soller.

CONSTRUCCIONES CIVILES.

Ensanche y embellecimiento de la Puerta del Sol.

4. Aprobando el expediente de expropiación de la case 
sita en la manzana 385, calle de Peregrinos, núm. 3 , } 
del Arenal, núm. 4 , propia deD. Gaspar de la Peña, cu

ya superficie es de 153.248 metros, y su valor 450.263 rs 
68 cénts.

4. Aprobando igualmente el de la casa sita en la man
zana 385 , callé del A renal, Zarza y Peregrinos, señala
da con los números 4 por la prim era, I por la segundí 
y 1 por la tercera, propia de D. Tomas Bermejo, cu
yo solar ocupa 602.223 metros y su importe es di 
1.642.652 rs. 41 es.

10. Pasando á informe de la sección de Gobernacioi

y Fomento del Consejo Real los documentos referentes a 
la modificación propuesta por el Consejo de Administra
ro n  para las calles de la Zarza, Peregrinos y Negros.

Casa de Moneda y timbre.
18. Autorizando al Superintendente de dicho estable

cimiento para que tome por administración el ladrillo 
tosco necesario para las obras, ínterin se verifica la su
basta , á fin de que no se paralicen los trabajos.

FERRO-CARRIL DE GASTILLEJO A TOLEDO.

E s t a d o  que expresa cómo se encuentran las obrás de este ferro-carril y el progreso que han tenido
en el mes de Mayo próximo pasado.

EXPLANACION.

Concluida

OBRAS BE rÁ B R 1C Á , EDIFICIOS V VIA

Cochera Via senta BALASTRAJE

Alcantarillas Puentes de máqui Casillas da inclusos
OBRAS CONCLUIDAS. Estaciones^ nas y car Almacenes los aparta

y tajeas. ' y pontones. ruajes. d é guarda. deros. de 1 * capa de 2.a capa

E n  fin  de Abril.............. 29 3 3 1 13 » 2 6 ,8 1 2 2 6 ,2 0 0 1 3 ,000

En fin  de Mayo.............. 30 4 3 1 14 1 2 6 ,8 1 2 26 ,8 1 2 2 6 ,8 1 2

-
ACCESORIOS DE LA VIA.

Se han colocado dos discos en los desmontes de Ain y de Corral.
Los postes kilométricos se han colocado, así como también los palenques en los pasos a nivol,
Se han sentado las plataformas para carruajes en la estación de Toledo.
Madrid 17 de Junio de 1858.=*E1 Director general, RaiAon de Echevarría.

FERRO-CARRIL DE ALMANSA A JATÍVA.

E s ta d o  que manifiesta el progreso de las obras construidas en el próximo pasado Mayo y en los meses anteriores.

Progreso en el mes de la fecha.. .  
Hecho en los meses anteriores. . .

T o t a l  general...........

SU

LONGITUD.

Kilómetros.

EXPLANACION.

Túnel

perforado.

Metros.

. , ,. OBRAS DE FÁBRICA. _ EDIFICIOS.

ESTACIONES.

V I A .

DESMONTE. TERRAPLEN. PUENTES. PONTONES. ALCANTARILLAS. TAJEAS.

Túnel

revestido.

Metros.

BALASTRE. LÍN]EA.

En cons
trucción.

Kilóms,

Con
cluidos,

Kilóms.

En cons
trucción.

Kilóms.

Con
cluidos.

Kilóms.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidos.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidos.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidas.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidas.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Con- 
• cluidas.

Número.

Primera
capa.

Kilómetros.

Primera 
y segunda.

Kilómetros.

Rails
presentados.

Kilómetros.

Idem
sentados.

Kilómetros.

Concluida.

Kilómetros.

- •
En

explotación

Kilómetros,

2,744
10,996 18,381

1,552
8,591 13,472

69
1.651

2
17

2
„ 7 2

1
7 ’ 3

2
19 *74

74

31
239 1

2,792
3,885

1,594
9,858

1,438
10,507

8,000
17,858 7*853

76,000 13,740 10,381 10,143 13,472 1.720 19 9 2 8 3 21 270 1 6,677 11,452 4,438 10,507 25,858 7,858

Madrid 17 de Junio de 1858.*=E1 Director general, Ramón de Echevarría.

FERRO-CARRIL DE MÁDRID Á ALICANTE.

R e l a c i ó n  que expresa las obras que en el mismo se han  
, ejecutado en todo el mes de Mayo próximo pasado.

O bras n uevas

Estaciones. Las del edificio de viajeros destinadas al 
servicio de partida de los trenes han continuado hasta que
dar al finalizar el mes anterior en la forma siguiente:

Los cielos rasos de las habitaciones interiores , guar
necido de tabiques, colocación de tirantillasy cañizos p a
ra el cielo raso del grupo central, asiento de cercos en 
todos los huecos , fijado de puertas y ventanas en lo que 
lia de servir de despacho al Jefe de estación se estaban 
concluyendo, el recorrido de las molduras de ía cornisa, 
jambas , dinteles y sotabanco de la parte antigna del edi
ficio, y por último, se ha estucado, imitando á jaspes, 
el frente exterior de la estación que está sobre el anden 
de salida y el de las nuevas oficinas.

En los tinglados del muelle de mercancías se han ex
tendido sobre sus armaduras los lienzos ó lonas que les 
sirve de cubierta, dándoles de brea.

Se ha empezado á construir una palizada que circunda 
el muelle de mercancías.

Se ha concluido la plataforma de servicio de la tercera 
via del muelle y sentado esta.

A corta distancia del final del muelle nuevo se ha 
construido otro pequeño de madera para la descarga del 
carbón de piedra perteneciente á la fábrica del gas de 
Madrid.

En la cochera de máquinas se ha principiado á le
vantar adosado á la circunferencia exterior, un nuevo 
edificio de figura poligonal, que ha de servir para ofici
nas dependientes dé aquella. Las paredes del citado edi
ficio se encuentran á tres metros de altura del plano ho
rizontal del terreno.

Se ha comenzado á construir los citarones de raam- 
postéría dé los cimientos dé los fosos en los distintos de
partamentos de la Cochera, y levántado seis pilastras de 
sillería en la circunferencia interior de la misma.

Én los talleres de máquinas, cerragería , caldere
ría &c., iodos los muros esteriores han quedado enrasa
dos á la altura que han de tener.

En el de máquinas y cerrajería se ha hecho ademas 
el cimiento para la colocación de las basas de sillería 
que han de recibir las columnas dé hierro fundido , cu
yas basas se están labrando.

La chimenea del taller de fundición se halla elevada 
á seis metros fuera del terreno.

El talles de carruajes continúa á la altura del zócalo.
!h  la estación de Alcafáz se ha continuado en la per

foración del pozo artesiano.
En la estación de la Roda sigue construyéndose el 

muelle de mercancías frente á dicha estación.
En la de Albacete se ha terminado el corte dado ai 

desmonte de San Ildefonso para el ensanche de ía via.
En la dé Caudete se ha concluido la palizada.
En la de Villena se ha colocado próximo al depósito 

de aguas recientemente construido una bomba de tres 
cuerpos que funciona con regularidad, y se han acopiado 
materiales para la construcción del muelle.

En la estación de Sax se ha empezado á construir el 
muelle de mercancías en el anden existente del lado de 
Alicante.

En la de Monóvar se ha empezado igualmente á ci
mentar el muelle de mercancías en la prolongación del 
andén.

En la de San Vidente se ha concluido la explanación 
del apartadero para el muelle de mercancías y se han 
distribuido las traviesas para sentar las barras-carriles.

En la estación de Alicante se han construido cinco 
fosos en la cochera de máquinas, se ha terraplenado toda 
la parte que ha de ocupar esta y sus dependencias, y se 
han construido las alcantarillas para el desagüe.

Los muelles de mercancías se han concluido comple
tamente; se ha colocado la báscula , la que está en estado 
dé funcionar; se ha explanado el terreno para colocar las 
vías; y se han tendido las traviesas para fijar las barras- 
carriles. Igualmente siguen terraplenando la parte de la 
derecha de la estación para hacer la rampa por donde se 
han de subir los wagones que se están armando en la 
exp añada de San Blas.

Obras de fábrica. Se han colocado los cuatro pedesta
les de ángulo y recrecido ¡as aletas en el ponton de los 
Molihós.

Via. En el apartadero que se está construyendo en el 
sitio dénólninado la venta de Agósf se ha concluido de 
explanar el terreno; se le ha echado las capas de grava 
cófPe§pdfidiétités, y m  háti acopiado las tráViéSás y b af- 
ras-carriles.

Accesorios. Etl él kilómetro 171 se ha hecho la exca
vación para los cimientos de una casilla de guarda-via; 
igualmente sé ha concluido dé tejar, y sé ha dado princi
pió á lá distribución en la del kilómetro 182.

Obras de reparación.

Estációnés. Sé han reparado y blanqueado las estacio
nes de Tembléqué, Villacañas, Vil lar robledo, Míttayá, Lá 
Roda, La Gineta y Albacete.

Obras de fábrica. En el puente del canal se ha con
cluido dé sentar el entarimado y colocación dé su ba
randilla.

En el de Manzanares se continúa renovando varias 
aspás de lá$ formas de madera y dándolas de brea.

Se han reconstruido las aletas de una tajea y los fren
tes en las dos alcantarillas próximas á la venta del Olmo. 

Explanación, So han tendido más los escarpes del des

monte denominado del Palomar, aprovechando las tier= 
ras en recrecer el terraplén inmediato.

Conservación.

Se ha compuesto la bomba del depósito de agua de h 
estación de La Gineta v la aguja de la parte de Madrid.

Se han sustituido por otros nuevos algunos corazones 
de los cambios de via de la estación de ÁLnansa.

Se ha acopiado balastre desde Alpera al pantano de 
Al mansa.

Se han sustituido por otros los sillares de la alcanta
rilla de formas de hierro del kilómetro 348, término de Be

lén, colocando ademas unos durmientes de madera sobre 
los que apoyan los bastidores de aquella.

Se han relevado 8 barras-carriles, 214 tornillos de 
placa, 3 9 7  de platillo, 22 de tuerca, y se han acopia
do 9 .0 2 5  traviesas de las 20.000 que hacían falta, de las 
cuales se han empleado ya 8 .9 8 1 .

Las brigadas de conservación se han ocupado ademas 
constantemente en levantar, calzar y nivelar la via , ta- 
quinar traviesas y reemplazar con tornillos ó escarpias 
todas las faltas dé Clavazón que se han manifestado.

Madrid 17 de Junio de 1858,— El Director general, 
Ramón de Echevarría.
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PROVINCIAS.

Número 

de aprehen

siones.

A prehensores.

Número

dé

FPOS.

M E R C A D E R IA S  Y  E F E C T O S  A PR EH E N D ID O S .

Généfos 

del pais.

Valor.

Traspor

tes.

Valor,

To t a l .

Bs. vn.

Á DEDUCIR.

Gastos de 
venta, con
ducción &c.

Rs. vn.

DISTRIBUCION.DEI ILICITO COMERCIO. DE LICITO COMERCIO.

EN LA IMPORTACION. EN LA EX
PORTACION. EN LA IMPORTACION. EN LA EX

PORTACION.
Partes

á los «pre
hensores.

Rs. vn.

Parto 

á la 

Hacienda.

Tejidos 
de algodón.

Valor.

Tejidos 
de algodón 

mezcla.

Valor.

Artículos di
versos.

Valor.

Artículos
diversos.

Valor.

Tejidos de 
algodón.

Valor.

Tejidos de 
algodón 
mezcla.

Valor.

Tejidos de 
otras ma

terias.

Valor.

Artículos di
versos.

Valor.

Artículos
diversos.

Valor.

Alicante.........

Almería.........

Badajoz.. . . .

Barcelona... .

Cáceres .........

Cádiz...............

Coruña............

Gerona.. . . .

Guipúzcoa. . .

Huelva............

Huesca............

Lérida. . . . .

Logroño.........

Lugo................

’ í 1( 2

6 Í 5 
1 20

! ! | !
í 26 

46 19 
( 1 
( 48

8 0 1 ! 
/ 73

101

/ 1
l 2

10 i 9
39 j 3 * 

/ 33
53 ;

( 16 
i 18 

21 2 
( 1 
/ 11

16 3
v 1
í 6 

8 1 
( 1

1 -))

2 i ]

Resguardo marítimo............
Guardia civil...........................
La Aduana...............................
Carabineros.............................
La Aduana...............................
Carabineros..............................
Guardia civil...........................
Empleados................................
Carabineros..............................
La Aduana.............. ................
Resguardo de sales..............
Carabineros..............................
La Aduana......... .........
Guardia civil............................
Carabineros ............................
Resguardo m arítim o............
Guardia civil......................  .
La Aduana...............................
Resguardo de consumos....
Tropa —  ...............................
Carabineros.............. ................
La Aduana................................
Carabineros..............................
Guardia civil............................
Carabineros—  ......................
Guardia civil............................
G uarda-costas........................
La Aduana...............................
Carabineros*..........................
Guardia civil.. ........................
Gobernador..............................
Carabineros............................
Guardia civil...............* * . . .
Resguardo de sales..............
La Aduana...............................
Carabineros.............................
Guardia civil. * ....................
Mozos de escuadra.................
Carabineros............... ..............
Idem..................................... ..
La Aduana...............................
Carabineros.............................
Resguardo marítimo............
Guardia civil................. ..
La Aduana...............................
Carabineros.............................
La Aduana................................
Carabineros.............................
Guardia civ il..........................
Carabineros.............................
Idem............................................
Guardia civil. * .....................

¡ 6 

l 5

| 35 

| 24 

| 24

| 63

J 40 

J 40

i 6
j 45

1 9

| 11

3
I 2

67.398

1.534,75

11.481,77

2.719

34.355,84

93.590,61

100

44.700.75

46.743,50

34.188

12.051

590,63

3.425

275,50

265.833,33

23.929

18.996.75 

3.375

1.716

535

319

4.124

2.127,25

185

35

262,02

3.225

4.273,45

1.280 

t •

1.792

246

1.873,25

1.214,70 

2.506,81

36.603

244,50

2.054

2.618

3.312,44

2.901.50

258

3.645.50

13.647

6.911

554,75

12

5.183.50

618

416

10.384

7.336

5.964,50

261

7.797,12

345,25

4.997,34

4.650,20

7.842

5.567

33.712,25

3.441

46,68

5.829

255,25

686,50

7.963

14.440,39

32.397,52

3.104

2.982

46.655.25

80.539.25 

9.950

2.527

546,67

6.742,42

296

1.556,50

21.224,60

«

864

67

39

324,75

701

17,72

3.493

5.122,50

3,625

43.639

5.237

1.494

115.347

9.849,34

48.322,54

49.405

57.768,90

440.853.08

42.807,70

42.654,06

419.095,75

128.551,25

37.715

3.758,06

40*448

1.155,92

296.987,84

46.185.08 

60.816,25 

30.452,60

805,56 

190,01 . 

1.545,18

824

3.753,96

3.530,38

334,77

2.879,45

41.017,51

4.753,34

1.367,08

1.173,54

341,50

41,55

6.092,75

670,37

1.981,61

3.377;60

58.899.44 

4.833,33

16.311,31

10.400

47.070,68

93.562,54

6.288,61

30.731.45

41.786,86

92.965,94

25.793,06

2.600,21

10.106,50

828,74

231.746,63

45.230,02

42.714,01

24.314,34

55.642

4.826

466,06

7.884

6.944,26

43.760.46

6.184,32

9.043,46

36.294 3̂8

30,832

10.554,86

84,31

285,63

59.148.46

*84,69

16.120,63

tlGOfiS

Málaga......... ..

Murcia............

Navarra.........
Orense............

i 1
L 19

73 :
' 51

3 ¡ r
36 j 33
36 »

/ 24 
™ \ 3

) * 

| 23

i 8

i -
20

96 7.980

11.502,50

291

1.629,09

21.960,08

31.278 ••

6.097

5.737

Pontevedra..

Salamanca., .  

Santander. . .

29 j 3

145 j 13®

22 »

La Aduana.............. * ..............
Resguardo de puertas..........
Carabineros.............................
Guardia c iv il .. ; ..................
Carabineros......................

( 5

l
j 23

99

8.110,44

2.541,14

9 Ofi fi 1

1.277

610,50

1.006,87

654,50

370,50

41.173,80

5.501,25

602,25

540,50

928

8.480,64

47.689,06

10.796,81

84,50

4.466,78

381,39

7.341,32

14,969,60

7.055,42

1.064,8*

- 1,462,61 

3-360t 5 Idem ...................................
MM i u,uu O 1 / y 000

Sevilla.. .  . . . 42 | 2 Guardia civil........................ ( 9 7.122,70 7.807 AMA 50 47.203,70 318,60 12.466,82 4.718,*8
i 5 La Aduana___ * . . . « . . ♦ .

1 *9 oí) AOA %o9

í 4 Carabineros___ . . . . . .  .
)

T arragona.. .
Guardia civil............... I ^ 307 s

73,03 641 4.756,75 2.777,78 484 1.790,03 803,78
10 3 La Aduana. . ¿ . ; . . .

ou I

' 4
í 5

Resguardo de consumos. . .  
Carabineros...........................

Valéñéia

Vizcaya..........
Zamora...........

Zaragoza.

16 7 
í 4

3 »

31 { 3°
4 »

Lá Aduana............................... i
Resdüardo de puertas *
Carabineros.....................
Idem...................................* * ’ [
Guardia civil ........ ..! .  . ,  ’ .
Carabineros.................

! ; 3

30

1.434

3.213,50
11.095,30

2.276,80 44

24.794,39
9.

20? 4.238,50 5.403

2.454

5.331,24 4.443
372

4 3.303

5.667,50
45.363,93

1.027,84

858,17
4.851,19

6.376,38

1.625,48

33.031,52
tifia

8.808,78

- 3.183,86 

10.481,t|  

1.836Baleares. . .  . 4 » Guardia civil ........................
* •

608 *60
* * A . O A ‘i ¿.OVO

740
0 4
V7 «A

o v o

491,16/o . . * i i . 0  i  ,o* *11

TóTAtÉis. 800 384 667.457,54 9.197,25 18.438,97 7.481,20 107.252,48 41882,70 139.666,98 230.570,89 2.066,75 427,75 54.0.40,22 1.270.491,79 80.639,44 874.739,46 3*4.113,1»

j  N° j 6 comPrende en este estado la provincia de Búrgos por no haber remitido aquella Administración las noticias correspondientes
Madria 18 dé Junio de 1858,^E1 Director general, José G, Barsanallana^El Subdirector, Jefe de la Sección ,  Romualdo López Ballesteros,



ANUNCIOS OFICIALES.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 20 de Junio de 4 858.

Rs. v n . Cs.

Han ingresado en  e s te  día , depositados 
por 1.888 in d iv id u o s , de los cuales 
los 69 han sido nuevos im p o n en tes .. 111.676 

Se han d e v u e lto , á solicitud de 65 in 
teresados  .......................................  106.420,1 i

El D irec to r de sem ana,
León G arda Vülarreal.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BEJAR.

No habiéndose presentado ante esta Municipalidad los 
mozos que á continuación se expresan al llamamiento y 
declaración de soldados en la actual quinta ordinaria ,.se 
les hace saber por medio de este anuncio comparezcan 
inm ediatamente ante la misma á excepcionar lo que les 
convenga contra la declaración de suplentes en ellos he
cha. En la inteligencia que de no hacerlo en el tiempo 
que media hasta el dia 2 de Julio en que han de en tre 
garse en caja los quintos, ó bien ante el Consejo provin
cial en dicho d ia , se procederá á la instrucción de e x 
pedientes de prófugos, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Béjar 17 de Junio de 1858. =  Joaquín Ilejero.— Enri
que Atienza , Secretario.

Mozos a que se refiere el anterior anuncio,— Segunda serie.

Manuel A lonso, núm. 6.
Manuel Quirós , núm. 12.
Antonio González , núm. 20.
Juan García de Narcisa , núm. 48.
Cándido Ramos , núm. 29.
Fernando Sánchez de Márcos, núm. 56.
Lorenzo González, núm. 60.
Diego Madrid de Josefa , núm. 65.
Ignacio Calles, núm. 79.
Francisco Sánchez de José , núm. 87.
Ignacio Mesonero de Celedonio, núm. 90.
Bernardo Vázquez , núm. 93.
Eusebio Sánchez de las Matas de A na , núm. 98.

2317

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
- Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

Pliego de condiciones bajo el cual se ha de proceder á 
¡a subasta para las obras y reparación del edificio de 
la propiedad del Estado donde se halla establecido el 
almacén de sales de Barbote , en esta provincia , fér- 
mino de la villa de Veger.

1 a El rem ate se celebrará en esta capital y en la vi
lla de Veger á los 30 dias siguientes de su publicación 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
teniendo lugar de doce á una de la tarde el de esta ciudad 
ante los Sres. Gobernador de la provincia, Administra
d o r, Oficial primero Interventor de Propiedades y dere
chos del Estado y Escribano mayor de Rentas, y en la 
mencionada villa de Beger, á la misma hora, ante el Admi
nistrador y Contador de Rentas y con asistencia también 
de un Escribano, fijándose en ámbos puntos con la de
bida anticipación los correspondientes edictos para la 
mayor notoriedad.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, se
gún el modelo que se estampa al final , cuya cubierta 
rubricará el interesado, y se entregará al que presida el 
acto, quien dispondrá se enumere, presentando los Imita
dores dentro del mismo pliego la carta de pago de depó- 
posito en esta Tesorería, y en Veger del Depositario de 
Rentas ó documento en garantía para responder del re
sultado del remate, en el concepto de que la cantidad que 
ha de servir de tipo para la subasta será la de 3.840 rea
les vellón,» á que asciende el presupuesto formado para 
dicha obra, el cual, así como el presente pliogo de condi
ciones, estará de manifiesto en la Escribanía mayor de 
Rentas y en la Administración indicada de dicha villa, 
consistiendo dicha garantía ó depósito en 384 rs. vn ., ó 
sea el 10 por 100 del valor en que fué aprobado el m is
mo, cuya cantidad ha de presentar cada uno de los Imi
tadores en metálico con exclusión de toda clase de papel 
de la Deuda.
;J$3.a Terminado que sea dicho rem ate , el cual quedará 
adjudicado al que haga mejor proposición en favor de los 
intereses de la H acienda, será devuelto á los demas que 
hayan tomado parte el documento de garantía que hu 
biesen acompañado al pliego cerrado, á excepción de la 
prestada por el mejor postor, que deberá permanecer en 
depósito.

4.a Será desechada toda proposición que exceda de 
los 3.840 rs. en que está presupuestada la obra ó que no 
se halle garantida con eljcorréspondierite depósito.

5.a Dicha obra deberá principiarse después de recibi
da la órden de aprobación de la Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado y á los tres dias de comu
nicada al rematante, y continuará sin interrupción alguna 
hasta su conclusión, ejecutándose en un todo con arreglo 
al presupuesto y cantidad de los m ateriales que en él se 
expresan.

6.* Concluida que sea la obra, se dispondrá su reco
nocimiento por medio de un perito, el cual será de cuen
ta del rem atante el pago de honorarios que devengue, 
satisfaciéndose por estelos gastos que ocasione la subas
ta, y luego que se manifieste por dicho perito hallarse 
conforme se dispondrá el pago de la cantidad á que h u 
biere ascendido el rem ate, entregándose entónces al in
teresado el importe de la consignación que debió prestar 
en garantía, á tenor de ló que se manifiesta en la condi
ción 2.a

7.a Si las obras no resultan conformes y arregladas 
quedará obligado el contratista á volverlas á ejecutar de 
su cuenta ó á practicar las reformas que procedan.

8.a Si el rem atante dejase de cum plir con alguna de 
las condiciones estipuladas, ademas de perder la cantidad 
depositada y cuanto hubiera gastado en la obra, se exigi
rá responsabilidad por la via de apremio y procedim ien
to administrativo de que habla el aif. II de la ley de Con
tabilidad, con entera sujeción á la misma y la renuncia de 
todos los fueros y privilegios particulares.

9.a El contrato no se podrá someter en manera alguna 
á juicio arbitrial.

10. En el caso de haber dps ó más proposiciones de 
una misma cantidad , se abrirá en el acto nueva subasta, 
la cual será oral por térm ino de media hora entre los 
que hubiesen hecho proposición ig u a l, y se acordará el 
rem ate en favor de la que resulte más baja.

Cádiz 14 de Junio de 1858.=José Sánchez.

Modelo de proposición.

D. N. N  , vecino d e . . . . ,  ofrece hacer la obra del
edificio en que se halla el almacén de sal de Barbate, tér
mino de Veger, de la propiedad de la Hacienda pública, 
e n . . . .  reales vellón (por letra) con sujeción en un  todo 
al presupuesto y pliego de condiciones formados al efecto.

(Fecha y  firma.)
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE JUNIO

d e  1858.

HORAS.

Barómetro 
reducido í  0° 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO d el  

CIELO.

6 m.. 
9 m .. 

4 2 . . .  
3 t . . .  
6  t . . .  
9 n . .

710.46 
. 710.46 
709.75 
708.65 
708.02 
708.70

17°,7 
23°,6 
26*,7 
29#.7 
28°,4 
24°,0

22°,1 
29a,5 
33a,4 
37a, 1 
35a,5 
26a,3

N o rte ... 
N. N. E 
S .S  E .. 
O este.. .  
N .O .. . 
N. O .. . .

Celajes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  

T em peratura m á
xima al sol........

Tem peratura mí
nima del d ia .. ..

34a,0 

38a,7 

14a,6

38a;7 

48a,4 

' 18a,2

Evaporación en las 24 h s.. 
Lluvia en las 24 horas. .

N o t a . Con motivo de 
Observatorio el parte del 
hoy.

18,3 milímetros.

Rafael Exea.

no haberse recibido en estí 
extranjero, deja de publicarsi

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.

2.619 fanegas de trigo.
158 arrobas de harina de id.

2.560 libras de pan cocido.
14.893 arrobas de carbón.

91 vacas, que componen 39.693 libras de peso.
342 carneros, que hacen 7.950 libras de peso.
332 corderos, que hacen 8.836 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 50 á 52 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 50 á 52 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 66 á 86 rs. a r ro b a , y de 34 á 38 
cuartos libra. - 

Idem de cordero, á 15 cuartos libra.
Tocino añejo , de 110 á 116 rs. a rro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 124 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 42 rs. arroba; y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 13 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas , de 5 á 7 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 32 rs. fanega.

Trigo vendido.
80 fanegas á 56 rs. 34 fanegas á 63 rs. 
38 ....................  58 30 .....................  55
4 4 ------ --------  57 30.....................  67
36 Villaconejo. 55 28.....................  54
4 5 .................... 52 #  140.....................  69

280.................... 72 88 .....................  56 #
58.................... 68 424.....................  5 5 #
40.................... 74................... 60 ..................... 60
34....................  59 7 0 ...................... 75 #
40.................... 58’ 36.....................  53
4 6 .................... 56 40 Villaverde. 59
32 Caraban-.............................. 45.....................  55

chel  58...................70 .....................  68
46.................... 5 8 #  50 .....................  55
32...................  58 82 Cienpozue-
58.................... 60 los  68
3 6 ........... 58...................7 4 ........ ............  68
76 .................... 70 5 4 ........ ............  72
32.................... 59...................3 i .....................  7 6 #
38 Vicáibaro 58 1 2 0 . . . ................. 71 #

T otal  ...........  2.240
Quedan por vender sobre 5.699 fanegas.

Precio m áxim o................ 7 6 #
Idem m ín im o ..  ...........  52 #

Lo que se avisa al público para su inteligencia, 
Madrid 20 de Junio de 1858.=» El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Ambéres 44 de Junio. —  Diferida , 26 3/16.—Interior, 
38 1/4. _______

Amsterdan 14 de Junio.—Diferida, 26 5 /8 .—Exte
rior , 44 1/8.—Interior, 38.

Francfort 14 de Junio. —  Diferida , 26 3/8. — Interior, 
37 5/8._______________________

Londres 14 de Junio.— Consolidados, 96 á 96 4/8.— 
E xterior, 45.—Diferida 27 # .—Pasiva, 7 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.=En virtud de providencia 
del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera , se cita, llama y 
emplaza á Doña Josefa Garay, hija de D. José Joaquín Garay, 
Guarda-almacén que fué de provisiones y efectos de la plaza de 
Lugo, áfin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio, se presente en este 
Tribunal para responder á los cargos que resultan en las cuentas 
de la indicada clase; en la inteligencia que de no hacerlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Junio de 1858 —J. M. de Ossorno. 1

D. Miguel Lope Escudero, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar en Zaragoza.

Por el presente único edicto y pregón , se cita, llama , y em
plaza á Ramón Campos y Esteller, natural de Valencia, avecin
dado en Madrid', de estado soltero , de oficio tejedor, de 29 años 
de edad, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este en la Gaceta de M adrid , se presente en este 
Juzgado ó su cárcel pública á responder á los cargos que le re 
sultan en .la causa que contra él se instruye sobre quebranta
miento de sentencia, pues de no verificarlo se sustanciará en su 
ausencia y rebeldía con los estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 44 de Junio de 4858.=Miguel Lope Es
cudero.—Por mandado de S. S ., Francisco Campillo. 2308

D. Rafael Blanco Alcalde, Juez especial de Hacienda de la 
provincia de Orense &c. &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mateo Dieguez, veci
no de Viliavieja Alcaldía de la Mezquita , en esta provincia, por 
término de 30 (lias, para que se presente en este Juzgado, por la 
Escribanía del que autoriza, á fin de ser notificado del auto de 
traslado conferido en cansa que instruyo contra el mismo y otros 
sobre aprehensión de tres caballerías mayores y falsedad en la 
guia; apercibido deque, trascurrido dicho término sin verificar 
su presentación, se sustanciará la causa en rebeldía , practicán
dose las notificaciones que ocurran en los estrados de esta au
diencia , las que le pararán igual perjuicio que si fuesen en su 
persona.

Dado en la ciudad de Orense á 46 de Junio de 4 858 —Rafael 
Blanco Alcalde.—Por mandado de S. S., Valentín de Novoa. 2310

D. Vicente López Marin, Abogado de los Tribunales naciona
les y Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomas Alisea, guar
da de montes que fué de esta provincia, para que dentro de 30 
d ias , á contar desde la inserción de este , se presente en este 
Juzgado á fin de recibirle indagatoria en causa contra el mismo; 
apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 12 de Junio de 4 858.—Vicente 
López.—Por mandado de S. S., José de la Parra y Quijano. 2312

D. Manuel A vello Valdés, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Josefa ó Josefa 
María Cortés ó Salazar, jitana, vecina que se dice ser de Bailen, 
contra la que, otra jitana y dos jitanos sigo causa criminal de ofi
cio en este mi Juzgado por hurto de 600 rs. y varios efectos, 
para que se presente en la cárcel pública, cabeza de este partido, 
en el término de 30 d ias , á responder á los cargos que le resul
tan en dicha cansa , que si así lo hiciere, se le oirá y hará justi
cia ; bajo apercibimiento que no presentándose en dicho término 
se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se no
tificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si lo 
hicieren en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente en 
Valdepeñas á 49 de Junio de 1858.«=Manuel Avello Valdés.=Por 
su mandado, Hipólito Julián Vindel. 2313

D. José Balbino Maestre, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta corte y Juez de primera instancia del distrito del Prado 
de ella.

Por el presente tato, llamo y emplazo á Indalecio Torres, na
tural de esta capital, de 25 años, hijo de José Antonio y de Vi
centa Diaz, repartidor de obras de imprenta, y á Gipriana de la 
Cueva, natural de Romaneos, provincia de Guadalajara, de 26 
añes, hija de Domingo y de Teresa Francisco, para que en el 
término de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto en

la Gaceta y Diario oficial de Avisos, puesto que ya lo han sido por 
el de nueve, comparezcan en mi audiencia, sita en el piso bajo 
de la Territorial, frente á Santa Cruz, á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que contra los mismos se sigue por 
haber dirigido un anónimo al presbítero D. Julián María A r- 
ranz , pues si así lo hiciesen les oiré en justicia, y de no, les pa
rará el perjuicio que haya lugar, continuándose en rebeldía.

Madrid 49 de Junio de 4858.=José B„ Maestre.=Por manda
do de S. S., Telesforo Robles. 2315

D. Miguel Lope Escudero, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Juez de primara instancia del 
distrito del Pilar de esta capital.

Por el presente primer edicto y pregón se cita, llama y em
plaza á José R uiz, natural de Alagon, vecino de esta capital, 
para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado ó 
su cárcel pública á responder á los cargos que le resultan én la 
causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones graves á 
Antonio Dueñas, pues de no verificarlo se sustanciará en su au
sencia y rebeldía con los estrados del Juzgado, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 44 de Junio de 4 85S.—Miguel Lope Es- 
cudero.—Por mandado de S. S ., Francisco Campillo. 2316

D. Miguel Estéban Merino, Juez de primera instancia de este 
partido de Castuera.

Por el presente se cita , llama y emplaza por segunda vez á 
D. Félix Armada, D. Francisco de Paula, Doña María de Tena de 
Chaves y Armada, al Sr. Conde de Revillagigedo, D. Alvaro Ar
mada, D. Sabino y D. Pedro Armada, hijos y herederos de la 
Sra. Condesa de Canalejas, á fin de que en el término de 20 dias, 
que de nuevo se les señala, se presenten en este Juzgado, por sí 
ó por medio de persona competentemente autorizada, á contestar 
el traslado que en providencia de 4 de Febrero de 1856 se les 
confirió de la demanda propuesta por el Promotor fiscal de dich 
Juzgado á nombre del Estado sobre que se declare pertenecer a1 
mismo el quinto nominado Toril del Muchacho, situado en la 
Real dehesa de Serena, pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Castuera á 45 de Junio de 4858.—Miguel Estéban 
Merino—Por mandado de dicho señor, José de la Cueva. 2318

P A R T E  NO O F I C I A L
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INTERIOR.

MADRID .— Estado sanitario .—Las vicisitudes atm os
féricas de este último setenario han sido con corta dife
rencia idénticas á las del anterior. La persistencia del 
viento Este-Sudeste y la del Este ha hecho que se sin 
tiera bastante el c a lo r, á pesar de que en la columna 
termométrica de Reaumur no pasó de los 28° ; sin em bar
go el viérnes saltó al Oeste y Oesíe-Sud-Oeste y refres
có algo el tiempo. El baróm etro continuó con las mismas 
oscilaciones y marcando la misma presión atmosférica; 
y en cuanto al estado atmosférico , aunque lo regular fué 
verle despejado no escasearon los ce la jes, las nubes y 
ráfagas.

Han vuelto á presentarse algunas afecciones de ca
rácter c a ta rra l, varios padecimientos gástricos y bastan
tes decididamente inflamatorios y reum áticos, com pli
cándose estos distintos elementos frecuentem ente en unos 
mismos enfermos y ofreciendo, como es consiguiente 
notables anomalías así en el desarrollo de los síntomas 
como en su curso y term inación: todo esto ha dado lu
gar á que se hayan presentado dificultades de no escasa 
importancia para dirigir atinadam ente los tratam ientos 
necesarios.

No fueron muchas proporcionalmente las defunciones, 
lo cual prueba , que á pesar de las dificultades que ha- 
babido para seguir una medicación conveniente en las do
lencias que más predominaron , sin embargo , en la na
turaleza de estas no existia aquel sello de malignidad que 
las hace tan m ortíferas en los otros meses del año. (S i
glo Médico.)

BARCELONA 46 de Junio .—Sabemos que anteayer 
se dió principio á la construcción del puente de Carde- 
d e u ,e n  la prolongación á Gerona del ferro-carril de 
Granollers.

Abiertas ya una buena parte de las trincheras que 
anteceden al túnel de C ardedeu , vemos que la so
ciedad constructora de la línea anuncia ya la subasta pa
ra la abertura de este tú n e l, cuya longitnd ha logrado 
acortarse considerablem ente, gracias á los estudios del 
entendido Iiigeniéro D. Andrés de Mendizábal. (Diario.)

Cerrera 15 de Junio .—Las operaciones de la siega de 
mieses están tocando á su término en el territorio de 
Urgel. En el de la Sagarra, más fresco por su posición to
pográfica y mayor elevación, se están dando de lleno. 
En una y otra parte la cosecha de cereales es más que 
medianamente regular. Los granos han bajado mucho de 
precio : se encuentran de 13 á 15 pesetas cuartera los t r i 
gos de buena calidad.

Se presenta generalm ente una muestra de que la co
secha de vino venidera ha de ser abundante si no le so
brevienen contingencias por las tempestades que suelen 
ocurrir en verano , y sobre todo si acompaña alguna llu
via. (Id. )

CADIZ.— Jerez de la Frontera 16 de Junio. — Desde 
ayer es objeto de las conversaciones de nuestro pueblo el 
robo que hicieron en la noche del domingo áD . Juan Mal- 
vido, persona muy conocida en la población.

Parece que viniendo el Sr. Malvido de su viña en di
cha noche, se le aparecieron dos hombres en el camino, 
no léjos del caserío , y amenazándole con una escopeta, 
le hicieron volver, llam ar á su casa , donde estaba solo el 
casero, y allí, prodigándole mil injurias, le obligaron á 
escribir una carta á su familia para que esta entregase el 
metálico que entonces tenia en su gabeta que ascendía á 
unos 12.000 rs.

Trajo el casero la carta á Jerez y recogió dicha suma 
sin que se pensase por la familia en tom ar precauciones 
contra los bandidos, temerosa de que peligrara la vida 
del Sr. Malvido, á quien amenazaban quitársela al mo
mento que al volver el casero advirtiesen que alguno le 
acompañaba. De vuelta el casero encontró á los ladrones 
casi á la mitad del cam ino , donde recibieron la sum a, y 
le ordenaron abriese la casa de la viña dentro de la cual 
quedaba encerrado el Sr. Malvido. En seguida desapare
cieron , sin que el Sr. Malvido ni el casero les volvieran á 
ver. En las diligencias practicadas por la Autoridad tam
poco se ha conseguido hasta ahora dar con la pista de 
tan osados m alhechores, cuya infame hazaña ha alarmado 
naturalm ente á todas las personas que tienen propieda
des en el extenso término de esta ciudad. Confiamos en 
que el celo de la Guardia civil y demas agentes de la se
guridad pública evitarán que vuelva á repetirse lan es
candaloso atentado. (Guadalete.)

CÓRDOBA 47 de Junio .—Todo lo que es notable y 
digno tiene eco en las almas de elevados sentim ientos, 
y forma un terrible contraste con las miserias de nuestr 
sociedad. Ayer en la calle de San Fernando se acercó . 
un caballero amigo nuestro un niño de corta ed ad , hija 
de una familia decente, aunque pobremente vestido, y 1 
refirió con un candor que rayaba en lo sublim e la his
toria de las graves desgracias que habían caido sobre su 
familia; nuestro amigo le llevó á su casa, lo vistió con 
la ropa de sus hijos y le empezó á dispensar su protec
ción para que pudiese recibir una educación propia de 
su clase. Omitimos nombres propios por no herir la mo
destia de nuestro generoso amigo; pero no hemos podido 
dejar de describir esta escena que inundó nuestra alma 
de gozo y  que debe serv ir de estímulo para que se repitan 
hechos sem ejantes, que solo la caridad cristiana puede 
producir. (Diario.)

GERONA .— Vich 15 de Junio.—A nteayer en la iglesia 
de Santo Domingo tuvo lugar una solemne función dedi
cada á las misiones. El distinguido orador P. Fr. Luciano 
Costa, lector de teología en el colegio de O caña, en un 
largo y fervoroso discurso hizo ver á ua  numeroso audi
torio la grande importancia de las misiones extranjeras, 
procurando anim arle á hacer alguna limosna para tan sa
grado objeto. Nuestro virtuoso prelado presidia esta fun 
ción , la que con todo dudamos haya producido los be
neficios ó limosnas que seria de d esea r, atendido lo sa
grado y hum anitario  del objeto. Para recoger las limos
nas secretas, á más de algunos comisionados por S. S. 
ilustrísim a, hay en tre  nosotros el M. I. Sr. D. Cayetano 
Sorrentini, Vicario general del Sr. Obispo de Monterrey 

Parece que se preparan muy lucidas fiestas para el 
Beato Miguel de los Santos.

Como una de las diversiones principales tendrá lugar 
una corrida de bueyes del pais, la que siem pre ha sido 
muy del agrado de este vecindario.

Continúan las mejoras materiales y de embelleci
miento. Entre estas contamos el revoque y adorno de la 
casa-asilo para eclesiásticos, que adornará mucho la pla
za de Balmes, embellecida con las acacias y demas árbo
les, y un paredón que circuye las ruinas del exconvento 
de San José, que hacían un malísimo efecto, y que de 
noche podían servir de guarida á personas sospechosas.
Gerundense.)

GRANADA 47 de Junio.—A su debido tiempo pusi
mos en conocimiento de nuestros abonados el útil p ro 
yecto presentado á la Excma. Corporación municipal por 
su digno Síndico D. Francisco de Paula Sierra, para sepa
ra r  las puras aguas del rio Genil de las nocivas del de 
Aguas-Blancas.

Hoy tenemos el gusto de empezar la inserción de la 
m em oria-proyecto en que el Sr. S ierra, después de apre- 
ciables datos históricos que apoyan su pensam iento, ex 
plana este y prueba hasta la evidencia la posibilidad de 
realizarlo con insigfinicantes gastos y  en un corto plazo

Según autorizados informes que hemos adquirido, este 
útil y hasta hum anitario proyecto del activo Sr. Sierra 
ha sido acogido por unanim idad por el Ayuntamiento y 
acordado la pronta ejecución de la obra.

La condición primera de todo pueblo debe ser la sa
lubridad , y esta consiste principalm ente en las propie
dades de sus aguas potables. G ranada, tan favorecida por 
la n a tu ra leza , que tantos encantos en c ie rra , no solo 
para el viajero y el artista, sino para aquel que se limite 
á gozar de la vida vegetativa; por la incuria de sus adm i
nistradores, por la apatía de sus habitantes, ofrece un 
peligro de que m ultitud de personas huyen con razón so
brada. Las aguas del Genil, tal cual llegan á la ciudad, 
causan trastornos de tal naturaleza, que el forastero que 
las usa , paga un triste tributo que altera por mucho 
tiempo su salud por robusto que sea. Aun los hijos del 
pais, condenados á beberías, jam as llegan á acostumbrarse 
á ellas y continuamente se ven atacados de padecimien
tos de estómago que aniquilan lentam ente su economía. 
En la última invasión del cólera asiático se observó que 
las aguas del Genil afectaban un estado hisomérico, que 
era el agente que con más frecuencia predisponía para 
ser atacado de la terrible enfermedad. Estas verdades que 
existen grabadas en la conciencia universal de los que 
habitan la oriental Granada, deberían antes de ahora h a 
ber aconsejado lo que el Sr. S ierra, con un celo que le 
hace acreedor á la general gratitud , propone para el bien 
desús convecinos. Conocemos que los recursos de la Cor
poración municipal no son bastantes para atender á las 
más perentorias obligaciones; mas esto no debe re trae r
les , pues estamos persuadidos de que un voto unánim e 
de toda la población responderá á la prim era invitación 
que se haga para llevar á cabo lo que es de urgente ne
cesidad. (Dauro.)

GUIPÚZCOA.— San Sebastian 46 de Junio.—Vamos 
en breve á ver cumplido uno de nuestros más ardientes 
deseos. El dia 22 del corriente es el señalado por nuestra 
patrialcal Autoridad para la inauguración de las obras 
del ferro-carril guipuzcoano.

Nos hallamos en el deber de contribuir con to
das nuestras fuerzas á que este dia suspirado sea para 
siempre memorable en los fastos de esta ciudad y en la 
provincia toda. Hemos dado las más inequívocas pruebas 
de verdadero patriotism o; hemos sufrido sérias con tra
riedades en el curso que ha llevado este asunto vital para 
nuestro porvenir; pero al cabo el Cielo ha premiado 
nuestro desinterés y nuestra constancia.

El 22 por la mañana tendrá lugar la inauguración en 
T olosa,y la Diputación trata de trasladarse después en 
cuerpo á esta ciudad para verificar en ella la misma ce
remonia, dándonos así á los hijos y habitantes de este pue
blo la prueba más solemne de su particular estimación. 
A nosotros, p u e s , nos toca corresponder dignamente al 
m aternal afecto de esta noble y popular Autoridad reci
biéndola con los brazos abiertos, como á la verdadera re
presentante de todos los guipuzcoanos, como á la inicia
dora de nuestros adelantos, como á la constante defen
sora de nuestros intereses, con todo el a m o r, en fin, con 
que los buenos hijos deben recibir á la mejor de las m a
dres. Haciéndolo así, no solo honramos á tan digna corpo
ración , si no tam bién nos honrarem os á nosotros mismos.

Sabemos que concurrirán  al acto de la inauguración 
los Señores representantes de las compañías del Crédito 
moviliario francés y español, y debemos prestarlos la más 
franca y cordial hospitalidad , para queconserven.de nos
otros un grato recuerdo.

Posible es que nos visiten también con tan plausible 
motivo otras personas distinguidas de dentro y fuera del 
aaís, y excusado es advertir que en San Sebastian halla- 
larán la más simpática y respetuosa acogida, la acogida 

propia de un pueblo sensato y culto. ( Ferro-carril del 
Norte.)

VALENCIA 4 8 de Junio.—Atendiendo á las razones 
expuestas por la Dirección facultativa de las obras del 
puerto del G rao, y de conformidad con lo manifestado 
por la coinision d é la s  m ism as, ha acordado el Señor 
G obernador de esta prov incia , según hemos entendi
do, que en vez de hacerse inensualmente, como está 
en la actualidad establecido, los pagos del m aterial, 
se satisfagan al contado los créditos que se presen
ten autorizados por el talón que la mencionada Direc
ción emite á favor del vendedor en el acto de la compra, 
justificándose estar en las listas mensuales con aquel do
cumento cuando ofrezca dificultad consignar en él la fir
ma del vendedor.

En virtud de lo mandado en el artículo 8.° de la ley de 
carre teras , sancionada por S. M. en 22 de Julio del año 
últim o, se hallará de manifiesto en la Secretaría del Go
bierno civil, por espacio de 30 d ias , el anteproyecto del 
camino de tercer órden de Alcira á Cullera por Corbera 
y L lau rí, para que los pueblos, corporaciones ó particu
lares a quienes interesa dicha via puedan enterarse del 
citado docum ento, y exponer en su vista las reclam acio
nes que crean oportunas. ( Diario Mercantil.)

VIZCAYA.—Bilbao 17 de Junio.— Puede ser que pocos 
años haya ocurrido en los campos de Vizcaya lo que en 
este, en que se ven en las heredades de m aiz, ántes del 
dia de San A ntonio, plantas en flor de este cereal. La 
precocidad en la maturación de los frutos es cosa que 
llama también la atención, y varias especies de peras y 
otras frutas de hueso se hallan en disposición de comer
se hace ya d ias, y otras próximas á su completa sazón. 
(Irura t'ba t.)

EXTERIOR.

La P a tr ia , re firiéndose  á no tic ias  de Copenha 
g u e  del 4 3 , d ice q u e  el ú ltim o  Consejo de M in istros 
p re s id id o  p o r  el R ey de lib e ró  ace rca  de los a su n 
tos q u e  han  ocasionado el conflicto con A lem ania. 
A segúrase  q ue  el G obierno p e rs is te  en su  p ropósito  
de  no tr a s p a s a r lo s  lím ites  de las ú ltim a s  concesio
nes. De modo q u e  el té rm in o  fijado por la Dieta 
t r a s c u r r i r á  sin  p ro d u c ir  resu ltad o .

De H am burgo , con fecha 4 6 , a n u n c ia n  q u e  en 
las p ro v in c ia s  d in a m a rq u e sa s  las elecciones son 
co m p le tam en te  favorab les al p a r t id o  nacional, que  
d efiende  las C onstituc iones ex is ten tes .

E n  la  C ám ara  d é lo s  L ores p re g u n tó  el d ia 45 
L ord  B 'rougham  q u é  m ed idas se h a b ia n  adop tado  
p a ra  c o n ta r  con los m arin o s n ece sa r io s , en  c ir c u n s 
tanc ias  en  q u e  la situ ac ió n  política de E u ropa  es 
in c ie r ta .

Lord M alm esbury  m anifestó  q u e  ad em as de h a
lla rse  co m u n icad as  las d isposic iones o p o rtu n as  p a 
ra  poder o rg a n iz a r  n u ev as  e sc u a d ra s  en  m om ento  
dado, una  com isión especial se ocupa en  recoger 
inform es m inuciosos acerca  del asunto .

E n  la sesión del 16 de la C ám ara  d e  los C om u
n e s , co n tes tan d o  M. F itzgera ld  n u n a  in te rp e lac ió n  
de M. D easy , d ec la ró  que  In g la te r ra  y  G erdeña no 
co n taban  con la re s titu c ió n  del Cagliari.

E n su  ú ltim a  no ta  an u n c ia b a  L ord  M alm esbury  
al G obierno n ap o litano  q u e  G erdeña iba á p re s e n ta r  
o tra  nota se m e ja n te , lo cual no tuvo  efecto á con
secu en c ia  de un  re traso .

El E m b a jad o r p ia m o n té s  en  L ondres se halla sa
tisfecho de la so lución de este  asun to .

El G obierno  de  S. M. B ritán ica  p re s e n ta rá  á las 
C ám ara s la co rresp o n d en c ia  con N ápoles.

Jú zg aú se  las no tic ias de N e w -Y o rk , d ice el M o r-  
n in g - P o s t , poco sa tis fa c to r ia s , pero  el R ep re sen 
ta n te  ing lés en W ash in g to n  ha adop tado  las m ed i
d as o p o rtu n a s  p a ra  e v ita r  u n a  colisión e n tre  las 
fuerzas n av a le s  de In g la te r ra  y  los E stados-U nidos 
y el conflicto  q u e  in ev itab lem en te  su rg ir ía  in te n 
tando  ap o d e ra rse  de a lg ú n  c ru c e ro  inglés.

El Consejo federal de B erna ha m anifestado  al 
G obierno g in e b r in o  q u e  los refug iados pod rían  p e r
m an ece r en  Suiza h a s ta  conocerse la resolución de 
la A sam blea federal.

De C o n s ta n tin o p la , con fecha 44, a n u n c ia n  q u e  
la in su rre c c ió n  d e  C andía está  co m p le tam en te  a p a 
c ig u ad a . D espués de p re s e n ta r  á los com isionados

tu rco s  su s  q u e ja s  co n tra  las A u to rid ad es  locales, 
se re t ira ro n  los in su rg en te s .

El D iario alem an de F rancfort e x tra c ta  del ac ta  
oficial de las sesiones d e l 5 y  10 de Ju n io  d e  la Die
ta la s  s ig u ien tes  re so lu c io n e s :

« T en iendo  en  cu e n ta  el in fo rm e de la  com isión 
m ili ta r ,  la  A sam blea h a  ap ro b ad o  el convenio  cele
b rad o  con el G ran  D ucado de B adén re la tiv o  á la 
con stru cc ió n  de u n  p u e n te  fijo sobre  el R h in , cerca  
de K e h l, á condición  de q u e  el G obierno badés se 
obligue á to m ar las m ed idas o p o rtu n a s  p a ra  que  el 
referido  p u e n te  p u ed a  se r d e s tru id o  p ro n to  y de 
m an e ra  q u e  d ificu lte  la in m e d ia ta  re co n s tru cc ió n , y 
q u e  la adopción de las d isposiciones re la tiv a s  al 
a sun to  y fondos con q ue  se ha  de llev a r á cabo la 
ob ra  se a r re g le n  al proyecto  p resen tad o  á la  A sam 
b lea , la  cual se re se rv a  el derech o  de  ex a m in a r  los 
p o rm en o re s , tom ando después u lte r io re s  re so lu 
ciones.

A LEM A N IA .— Francfort 4 2 de Junio .—Según noticias 
recibidas por conductos fidedignos, la mayoría de la 
Dieta se halla completamente conforme con Austria y el 
G ran Ducado de Badén en el asunto de la guarnición de 
Radstadt. La Dieta aprobará el convenio concluido entre 
dicho Gran Ducado y A ustria , según el cual la guarni
ción de esa plaza federal se aum en tará , y se compondrá 
en tiempo de paz de 5.000 ho m b res, desechando la pe
tición de Prusia encam inada á participar de dicha guar
nición. (Gaceta de Leipsiq.)

A U ST R IA .— Viena 42 de Junio .—La Puerta ha de
clarado aquí como en Paris que estaba dispuesta á acep
tar el statu quo de 4 856 como base de las conferencias 
que han de entablarse acerca de la cuestión de Monte
negro , sin que esto im plique en m anera alguna la re
nuncia del distrito de G rah o w o , habiendo considerado 
la Puerta en 1856 y aun posteriorm ente la ocupación de 
dicho punto por los m ontenegrinos como un  hecho ile - 
gal.JFuad-Bajá ha recordado con este motivo una circular 
dirigida por la Puerta á sus agentes en el extranjero en 
otoño de 1856, en la que indicaba su intención de desa
lojar á los montenegrinos de Grahowo haciendo uso de 
la fuerza. El Príncipe Daniel se dirigió entónces á Paris, 
y la expedición proyectada se suspendió gracias á la in
tervención del Emperador Napoleón. (Gaceta de Colonia.)

Idem 11. — El Embajador de Turquía ha celebrado en 
estos dias varias conferencias con el Conde B uo l, y pa
rece que la Puerta y A ustria se hallan conformes acerca 
de la solución que haya de darse al asunto de Montene
gro. Es positivo que el Gobierno otomano considera siem 
pre el reconocimiento de su soberanía sobre Montenegro 
como una condición sine qua non. (Mercurio de Suabia.)

B A V IE R A .— Munich 13 de Mayo.—Sabemos por con
ducto fidedigno que el objeto de la estancia de M. de 
Pfordten en Viena es ponerse de acuerdo préviamente 
con Austria acerca de las cuestiones que han de discu
tirse bien pronto en la conferencia de Zollvereim que se 
celebrará en H annover, y cuya reunión ha sido provo
cada por Baviera. ( Id. )

M ONTENEGRO. — Cattaro. — Los montenegrinos se 
retiraron el 20 de Mayo á sus m ontañas, quedando sola
mente en Grahowo 80 hom bres para custodiar la parte 
de botín que no se ha trasportado aún á Cettinga. A pesar 
de esta retirada los rajahs de Zubia y de Grahowo dirigie
ron el 14 del último mes una expedición mandada por 
Lacas Vukalovik contra la población de Korenci, que fué 
arrasada en los dias 15 y 16. La empresa contra Klobuck 
se ha frustrado por completo. Los cadáveres de los tu r
cos que en gran núm ero yacían en las cercanías de Gra
howo han sido quemados. (Gaceta de Aqram.)

P R U SIA .— Berlín 43 de Junio.— Parece confirmarse, 
según se dice en nuestros círculos políticos, que se han 
verificado arreglos entre Austria y Turquía respecto á las 
tentativas de insurrección y las agitaciones de las provin
cias fronterizas de Turquía. Austria cree necesario im pe
d ir que los desórdenes ocurridos en la frontera no ad
quieran proporciones peligrosas, conjurando oportuna
mente cuantas desgracias pudieran sobrevenir de una s i
tuación semejante para la integridad de Turquía y la paz 
general. ( Diario aleman de Francfort.)

Idem 12.—Dicen de Ragusa que se trabaja con tal ac
tividad en el ferro-carril que há de un ir á San P eterbur- 
go y Konigsberg que la línea rusa se concluirá en 1860, 
al paso que la parte de dicha via correspondiente á P ru 
sia lo será mucho más pronto. ( Corresponsal de Hamburgo.)

R USIA — San Petersburgo 8 de Junio. —  La solemne 
inauguración de la nueva iglesia de San Isaac se verifica
rá el 11 de Junio con extraordinaria pompa y asisten - 
cia de la corte. Los periódicos rusos publican el progra
ma de esta ceremonia. Las damas se presentarán con tra 
je antiguo ruso.

El Ministro de Instrucción pública ha concedido una 
disminución considerable en la contribución escolar, me
dida que contribuirá en gran  parte á difundir la in struc
ción pública. Ocúpase ademas en organizar escuelas de 
instrucción prim aria en  todas las c iudades, y tra ta  de 
restablecer la Universidad de Vilna.

Háse leido aquí con sorpresa en los periódicos extran
jeros que el Príncipe Orloff estaba encargado en Paris de 
una misión política. Esto es inexacto de todo punto, pues
to que el Príncipe ha ido á Paris con objeto de arreglar 
asuntos particulares. Por otra parte , es muy natural que 
este hombre de Estado haya sido recibido por el Em pera
dor, lo cual nada prueba que lleve una misión política.

Las variaciones numerosas que habrán de verificarse 
todavía entre nuestros altos funcionarios no se realizarán 
hasta otoño. Asegúrase positivamente que el Consejo de 
Ministros se completará entónces introduciéndose en ese 
alto Cuerpo la unidad de que ahora carece. (Correspon
dencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. —San Luis Gonzaga, Confesor , y San 
Eusebio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas del Caballero 
de G racia , junto á la puerta de F uencarra l, donde se ce
lebra función á San Luis Gonzaga á expensas de su aso
ciación : á las diez habrá Misa m ayor con panegírico, que 
d irá D. Gregorio Montes , y  por la tarde á las seis y  media 
solemnes completas y reserva.

A NU NCIO S.

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos , que comprende desde 11 de Setiembre de 4 856 
hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Bamon 
González Saravia y D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de venta en la Im prenta Nacional á 8 rs. cada 
ejemplar.

ORDEN JURIDICO-MILITAR DEL RAMO DE GUER- 
ra.—Los escalafones de los individuos de dicha clase se 
hallan de venta en esta c o r te , á 3 r s . , en la librería de 
H ernando, calle del A ren a l, núm . 41.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A  las nueve de la noche. —  La 

pata de cabra , zarzuela de mágia en tres actos, en la que, 
restablecida de su enfermedad Doña Ramona G arc ía , se 
presentará á desem peñar el papel de Doña Leonor.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 
Sinfonía.—Giralda, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— E l juéves próximo 24 se pon
drá en escena , á beneficio del prim er actor y director 
D. José V alero , el dram a en tres actos y en prosa titulado 
Las carcajadas.


